
AÑO 1858. LUNES 16 DE AGOSTO. NUMERO 228.

PARTE OFI CI AL .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
« Gijon 1 o de Agosto á las doce de la noche.
SS. MM. la Reina y el Rey y su augusta Real familia continúan sin novedad en su importante salud. »

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA. 

EMISION PO R  CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Julio de 1 8 5 8 .

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  de ios valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Julio, 
que forma esta Contaduría consiguiente á  lo dispuesto eu el párrafo veintiocho, art. 5 3  de la Instrucción reglamentaria aprobada por 
S. M. en 3 1  de Diciembre de 1 8 5 1 ,  cuyo pormenor es como sigue ;

PARCIAL. T O T A L .
Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. „ „  ,R s . v n . Rs. vn.

CREACIONES.

31 t ítulos, s é r ie  A , de  4.000 rs . ,  n ú m e r o s  19.197 al 19.221 y 19.232 al 19.237 .
6 » » B, de  12.000 rs.,  n ú m e r o s  8.698 al  8.701 , 8.709 y 8 .7 1 0 .......... ..
7 » » G , de 24.000 rs. ,  n ú m e r o s  14.420 al 14.424, 14.431 y 14 .432. .

124.000 
72.000

168.000 i 4 '17« LC\()

Deuda a m o r t i z a b l e  d e  p r i m e r a  c la s e .  ¡ 

Deuda a m o r t iz a b le  de  s e c u n d a  c l a s e .................i

82 » » D, de 48.000 rs. , n ú m e r o s  34.069 al 34.112 y 34.175 al 34 .212.
2 In sc r ip c io n es  n o m in a le s  trasfer ib les  , n ú m e r o s  2.064 y 2 .0 6 6 ...............................
2 » » no  t r as fe r ib les ,  n ú m é r o s  691 y  6 9 2 ................................

10  t í tu lo s ,  s é r ie  A , de  4.000 rs.,  n ú m e r o s  9.105 al 9.107 y 9.111 al 9 . 1 1 7 . . . .
) 9 » » B , de  10.000 rs.,  n ú m e r o s  6.095 y 6.098 al 6 .1 0 5 ...........................
) 3 » » C, de  40.000 rs . ,  n ú m e r o s  3.921 , 3.923 y  3 .9 2 4 ...........................
' 13 » » D, de 80.000 rs . ,  n ú m e r o s  4.137 al 4.142 y  4.150 al 4 , 1 5 6 . . . .

10 t í tu lo s ,  sé r ie  A ,  de 5.000 r s . ,  n ú m e r o s  2.849 al 2.85! y  2.860 al 2 . 8 6 6 . . . .  
i 6 » » B, d e  10.000 r s . , n ú m e r o s  2.417, 2.418 y 2.424 al 2.427, ,
' 7 » » C ,  de  20.000 r s . , n ú m e r o s  2.870 y 2.884 al 2 . 8 8 9 .........................

3.936.000 
37.900 
40.500

40.000
90.000 

120 .000
1.040.000

50.000
60.000 

1 40.000

i

>•) i O .'Ivv

1.290.000

1.850.000

D euda s in  í n t e r e s  de l  p e r so n a l  d e l  T e s o r o .  . 

C ap ita les  r e c o n o c id o s  á p a r t í c ip e s  legos  e n
<3 ÍOÍ5UV.OO.................... ..  •

R en tas  n o  p e r c ib id a s  p o r  p a r t í c ip e s  legos e n

| 4 » » D, de  50.000 r s . , n ú m e r o s  2.654 al 2.656 v  5 .651..........................
t 14 » » E, de  1 0 0 .0 0 0 "rs., n ú m e r o s  1.774 al 1 . 7 8 5 / 1 . 7 8 7  y 1 .7 8 8 ..........

f 4.531 t í t u lo s ,  s é r i e  A , de  1.000 rs.,  n ú m e r o s  99.872 al 102.767 v  102.770 al
l 104,404 ............................................................. : ..........................
J 950 )> » B, de  5.000 rs . ,  n ú m e r o s  22.697 al 23.304 y  23.306 al
{ 23 .647 ............................................................................... ; ............
J 548 » » C, d e  10.000 rs . ,  n ú m e r o s  14.138 al  14 .685..................................
[ 347 » » D, de  20 000 rs . ,  n ú m e r o s  11.971 al  1 2 .3 1 7 ..................................
\  3.153 r e s id u o s ,  n ú m e r o s  56.636 al 57.404, 57.416 al 57.735 y 57.737 al  57 .890.

** O 1 A — 1 ~ ■» . _ , -

20 0 .0 0 0
1.400.000

4 .5 3 1.000

4.750.000 1
5.480.000 i
6.940.000 1 
1.515.345,02 l

23.216.345,02

1.927.307,76

In te re ses  a d e l a n t a d o s  d e  c inco  s e x ta s  p a r t e s  
de  la c a p i t a l i z a c ió n  á p a r t í c ip e s  legos  e n

i) UUUlvl Uo u i ui i • .
i

85.435,24

d ie z m o s ...........................................................................
Acciones de l  f e r r o - c a r r i l  de  A lar  á S a n l a n -

Carpetas  p ro v is io n a le s  p o r  acc io n es  de  o b r a s

9.004,000
4.502 acc iones  de  á 2.000 rs.,  n ú m e r o s  8.o02 al  10.63/ y  10.639 al I 5 .uu4 , ....................

25.196.000
218 c a r p e t a s  p rov is iona les ,  n ú m e r o s  ai y íyy  ai .............................

69.489.678,67

CONVERSIONES.

t 12 t í tu lo s  , s é r i e  A, d e  1.000  r s . ,  n ú m e r o s  37061  al 3 7 .4 7 2 ............ ........................
1 4 » » B, de 3 .000  r s . ,  n ú m e r o s  18.250 al 18.253 .......... ....... ..............
) 5 » » C ,  de  6 .000  rs . ,  n ú m e r o s  20.742 al  2 0 .7 4 6 .....................................

Renta  conso l idada  i n t e r io r  a l  3 p o r  100. . . . .  i g » » D , de  24.000 rs.,  n ú m e r o s  14.574 al 1 4 .576 ............... .... ...............
j  6 » » E ,  de  48.000 rs . ,  n ú m e r o s  7 9 .0 2 5 al 7 9 . 0 3 0 . ............... .... ..........
V 13 in sc r ip c io n e s  n o m in a le s  trasfe r ib les ,  n ú m e r o s  757 al 7 6 / ,  769 y 77 0 .  . . . . . .

, 15 t í t u lo s ,  s é r ie  A, de  4 .000  r s . ,  n ú m e r o s  19.195, 19.196, 19,222 al 19.231 y
/  19.238 al 19 .240 ................................ ...........................................
1 g » » B, de  12.000 rs . ,  n ú m e r o s  8.697 y  8.702 al 8 .7 0 8 ..........................
) 7  » » C de 24.000 rs . ,  n ú m e r o s  14.425 a H  4.430 y 1 4 . 4 3 3 . . . . . . . .  .

R e n ta  d ife r ida  in te r io r  al 3 p o r  1 0 0 ..................< g* j /  de 48.000 r s . ,  n ú m e r o s  34.113 al 3 4 .174 ,  34.213 y  3 4 .2 1 4 . .
j  16 i n s c r ip c io n e s  n o m in a le s  t r a s f e r ib le s ,  n ú m e r o s  2.067 al 2 .0 8 0 ,  2.082 y

\ 7  » » no  t r a s fe r ib le s ,  n ú m e r o s  690 y  693 al 6 9 8 ....................

9 t í t u lo s ,  s é r i e  A ,  de  4.000 r s . ,  n ú m e r o s  9.093 al 9.098 y 9.108 al  9 T 1 0 . . .
1 10 » » B , d e  10.000 r s . , n ú m e r o s  6.081 al 6 .0 8 8 ,  6.096 y  6 .0 9 7 ------

D euda a m o r t iz a b le  d e  p r i m e r a  c l a s e ............... ! 3  w » C , de  40.000 r s . , n ú m e r o s  3.918 al 3.919 y 3 .9 2 2 ......................
( \ \  » » D, de  80.000 rs. ,  n ú m e r o s  4.127 al  4.130 y 4.143 al  4 .1 4 9 . . . .

15  » » A de  5.000 r s . , n ú m e r o s  2.838 al 2.844 y 2.852 al 2 . 8 5 9 . . . .  
í 13  » » B, de  10.000 r s . ,  n ú m e r o s  2.404 al 2.411 y 2.419 al 2 .423,.  . . .

D eu d a  a m o r t iz a b le  de  se g u n d a  c l a s e .............. . (  13 » C ,  de  20 .000  r s . ,  n u m e ro *  ^  \  ............
I 4 » » D ,  d e  50.000 r s . , n ú m e r o s  5 .639 ,  5 .6 4 0 ,  5.652 y  5 .6 5 3 ...............
I % » » E ,  de  100.000 r s  , n ú m e r o s  1.753 y 1.786............................................

i 2 » »  A , de  1.000 rs . ,  n ú m e r o s  102.768 y 102 .769 .......................................
D euda  s in  ín te r e s  del  p e r so n a l  d e l  T e s o r o . . .  j 1 a » b ,  de  5 .000 rs . ,  n ú m e r o  23 .305 ..................................................................

Capitales r e co n o c id o s  á p a r t í c ip e s  legos e n

12 .000
12.000
30.000
72.000 

288.000
2.910.000

60.000
96.000

168.000
3.072.000

12.130.200
2.802.659,86

36.000
100 .000
120 .000
880.000

75.000
130.000
260.000 
200 .000  
200 .0 0 0

2 .000
5.000

i

i

I

3.324.000

18 328.859,86

1.136,000

865.000

7.000

816.653
d iezm os ........................................................................ 300.000

Acciones del F e r r o - c a r r i l  de  A lar  á S a n ta n d e r ,  150 acciones de a 2 ,uuu rs. , n ú m e r o s  io .o u o  ci . ................................................
16.970.000

Acciones de  o b ra s  p ú b l ic a s 5.48o » u e  a  Z UVU 15>., u u iu c iu a  i ai ......................................................

T o t a l  de conversiones ................. 41 .747.512,86

RESUMEN.

69.489.678,67
41.747.512,86

T o t a l  . 4 11.237.191,53

Madrid 7  de  Agosto de I 8 5 8 . = P .  S.,  N icolás  de  L a -M o n e d a .= V ."  B .*= P .  S., José  d e  Adaro.

a n u n c io s  o f i c i a l e s .
CAJA DE AHOR ROS DE MADRID.

D o m in g o  15 de Agosto de  1858.
R s .  v n .  Cs.

Han i n g r e s a d o  e n  e s t e  d í a  , d e p o s i t a d o s  
p o r  2.033 i n d i v i d u o s  , d e  l o s  c u a l e s  
los 62 h a n  s id o  n u e v o s  i m p o n e n t e s . .  119.923 

So h a n  d e v u e l t o  , á s o l i c i t u d  d e  66  i n 
t e r e s a d o s ................................................................  59.299,11

E l  D i r e c t o r  d e  s e m a n a ,
León García Villarreal.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

La S e c re ta r ía  del  A y u n ta m ie n to  de  Coca de  A l b a , c u 
y a  d o tac ión  cons is te  e n  400 rs.  al añ o  , se h a l la  v a c a n t e .

Los a s p i r a n t e s  á la m i s m a  d i r ig i r á n  su s  in s ta n c ia s  
d o c u m e n ta d a s  al  A lca lde  P re s id e n te  de  d ich a  co rp o ra c ió n  
en  el t é r m in o  d e  u n  m e s ,  á c o n ta r  desde  la p u b l ic a c ió n  
del  p r e s e n t e  a n u n c i o :  t r a s c u r r id o  d icho  p la z o ,  se  p r o v e e 
r á  con a r re g lo  á lo  d isp u e s to  e n  el Real d ec re to  de  19 de 
L ie tubre  de  1853.

S a lam an ca  13 de  Agosto de  4 858. =  D. O.,  B e rn a rd o  
Lozano. 3075

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CILLEROS.
La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa se halla 

vacante por renuncia espontánea del que la obtenia. Su

dotación cons is te  e n  3.300 r s . ,  pagados  d e  los fondos de 
p rop ios .  , .

Los a s p i r a n t e s  á el la d i r ig i r á n  su s  s o l ic i tu d e s ,  t r a n c a s  
de  p o r t e , al P re s id e n te  d e  es ta  co rp o ra c ió n  e n  el t é rm in o  
de  30 d ia s  , con tados  d e s d e  la in s e rc ió n  d e  es te  a n u n c io  
e n  el Boletín oficial de  la p ro v in c ia .

Cilleros 28 de Ju lio  de  1858.=*El T e n ie n te  p r i m e r o  de 
Alcalde , P e d ro  Morientes .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL D E CADIZ.

Se pub l ica  p o r  t é r m in o  d e  30 d ias á censo  r e d im ib le  
la s u b a s ta  del  so la r  n ú m .  40 d e  la cal le  d e  S a n  Miguel, 
aprec iado  e n  la  c a n t id a d  d e  203.310 rs .  vn .  p a r a  su  r e 
m a te  en  el m e jo r  p o s t o r ,  c u y o  ac to  t e n d r á  efecto á las 
dos de  la ta rd e  del  día 10 de  S e t i e m b re  e n  m i  d espacho  
de  la Casa c a p i tu la r  bajo el  pl iego d e  c o n d ic io n es  q u e  
p a r a  co n o c im ien to  de  los l i d i a d o r e s  e s ta ra  de  m an if ie s to  
e n  la m esa  de l  negociado .

Cádiz 11 d e  Agosto d e  1 8 5 8 . =  A n to n io  E scu d e ro .
3078

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ZARZA
JUNTO ALANCE.

D. F e r n a n d o  Delgado A l m e n d r o ,  Alcalde c o n s t i tu c io 
nal  de  esta villa y P re s id e n te  del A y u n ta m ie n to .

l lago  s a b e r ,  q u e  p o r  fa l lec im ien to  del  q u e  la o b te n ía  
se halla  v ac a n te  la S ec re ta r ía  de  es ta e x p re s a d a  c o r p o r a 
c ión  con  la d o tac ión  do 3.600 rs .  y 400 p a r a  g as tos  de 
o f ic ina ,  pag ad o s  del fondo de  p ro p io s  por t r im e s t r e s  v e n 
c id o s .  e n  la forma q u e  cons ta  del e x p e d ie n te  q u e  se i n s 
t r u y e  e n  su  r a z ó n ,  c o n  la c i r c u n s ta n c ia  de  q u e  los t r a 
bajos estadísticos serán de su c u e n t a , y cuya previsión

t e n d r á  lu g a r  p a s a d o s  30 d í a s ,  a c o n t a r  desde  el e n  q u e  
ap a rezca  es te  a n u n c io  in s e r to  e n  el Bolet ín oficial d e  la 
p ro v in c ia  ó Gaceta  del re ino .

Lo q u e  se ha c e  sa b e r  p a r a  q u e  los a s p i ra n t e s  d i r i j a n  
s u s  so l ic i tudes  d o c u m e n ta d a s  á esta Alcald ía  d e n t r o  del  
e x p re s a d o  té rm in o .

Zarza  ju n to  A lange  8 de  Agosto de  1858.— El Alcalde, 
P re s id e n t e ,  F e r n a n d o  Delgado A lm e n d r o . - * E l  S e c re ta r io  
a c c i d e n t a l , A n ton io  José Gómez. 3074

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES M ETEO RO LÓG ICAS DEL DIA 1 5 DE AGOSTO

d e  4 8 5 8 .

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 

CIELO .

6 m . . 
9 m ..  

1 2 . . . .  
3 L * . 
6 t . . .  
9 n . .

7 0 8 .6 0
709.51
709.31
7 0 8 .7 8
7 0 8 .6 8
7 0 9 .3 4

13°,2 
19°,3 
24°,2  
26° 3
2 3 \ 7  
18°,6

4 6°,5 
24°,4 
30°,3  
32° ,9 
2 9 a,6 

! 23°,2

N. N. E .  
N. E . . . .  
S. S. E . . 
S. S. E . .  
S u r .  . • 
S u r . . . .

Despejado.
Idem .
Alg. n u b e .  
Despejado.  
Idem . 
Idem .

T e m p e ra tu r a  m á 
x im a  del  d i a . . .  

T e m p e r a t u r a  m á 
x im a  al s o l .........

T e m p e r a t u r a  m í 
n im a  de l  d ia , .  . .

26°,3 

3 5 \ 5  

12° ,5

32°,9  

44°,4 

45* ,6

«

E v a p o ra c ió n  e n  las  24 h s .. 18,3 mi limo Iros.
Lluvia en  las 24 h o r a s . . .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  15 de Agosto de  1 8 5 8 .

Hora.

Baróm etro  
en m ilím e 
tros , a 0o y 
al n ive l del 

mar.

Te m pe ratu 
ra en grados 
centígrados.

D irección
del

Tiento.
Estado del cielo.

7 de  la m. 765,0 21,5 N. N. O. N ubes ,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en v a r io s  p u n to s  de Europa y  Africa  
el \ 0 de Agosto á las siete de la m a ñ a n a .

Baróme
tro redu
cido á 0o

Tempera
tura en 

g r a d o s
Dirección

'del
ESTADO

LOCALIDADES. y al nivel 
del mar.

centígra
dos.

viento. DEL CIELO.

D u n k e r q u e .............. 763,1 . N .N .E . N ubes .
P a r i s ........................... 761,8. 48 ,7 .. N . E .  . C ub ie r to .
B a y o n a ....................... 762,2 . 2 0 ,0 . O .N .O . N ubes .
L y o n ........................... 761,5. 17,8. N . O . Despejado.
M a d r id ....................... 758,3 • 2 0 ,8 .. N .N .E . Idem .
S an  F e r n a n d o . . . . 760 ,5 . 24,9 .. O .N .O . Vapores.
T u r i n ............... 762,6 . 20,5. . N . O . . . Nubes .
B ru se la s .................... 762 ,3 . 18,8.. E. N. E. C u b ie r to .
V i e n a ......................... 759,6 . 18,0.. S .......... N u b e s .
San  P e t e r s b u r g o , . 768,4 . 16,5.. C a l m a . Idem .
L isboa ........................ 762,8 . 2 2 ,0 .. N. O . . D espejado.
F lo re n c ia .................. 759,1 . 23,9 . N .......... C u b ie r to .
A r g e l ......................... 761 ,5 . 25 ,7 .. N . . . .i D espejado.
C o n s tan t in o p la .  * . 756 .3 . 23 ,9 .. N ..........

Rafael

Idem. 

E x e a ,

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a r t e s  r e m i t i d o s  e n  es te  d ia  p o r  la I n te rv en »  
c ion de A rb i t r io s  m u n i c i p a l e s ,  la del  m e r c a d o  de  g r a 
nos  y no ta  de  p r e c io s  d e  a r t í c u lo s  de  c o n s u m o ,  r e 
sulta lo s ig u i e n t e :

E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E N  EL DIA DI? HOY.

3.973 fanegas  de  tr igo.
1.836 a r ro b a s  d e  h a r i n a  d e  id.
1.900 l ib ra s  d e  p a n  cocido ,

10.879 a r r o b a s  d e  c a r b ó n .

PRECIOS DE ; n T ? M W ( f i r  J f ' m ' i l U W W ' . n
E L  DIA DE HOY.

C a rn e  de  v a c a ,  de  60 á 52 rs. a r r o b a ,  y  d e  18 á 20 
c u a r to s  l ib ra .

Id e m  de  c a r n e r o ,  d e  18 á 20  c u a r to s  l ib ra .
Idem de  t e r n e ra  , d e  66  á 80 rs .  a r r o b a  , y de  30 á 38 

c u a r to s  l ib ra .  ,
Tocino a ñ e j o ,  de  96 á 100 r s .  a r r o b a ,  y  d e  32 a 36

c u a r to s  l ib ra .  *
Jam ón  , d e  116 á 124 rs .  a r r o b a  , y de  42 á 51 c u a r to s

l ib ra .  ...
A ce i te ,  d e  C0 á 0*2 rs .  a r r o b a ,  y de  19 á 80 e n a n o s  l ib ra .  
Vino, d e  34 á 4*2 r s .  a r r o b a ,  y  d e  10 á 14 c u a r t o s  cua r t i l lo .  
P an  de  d o s  l i b r a s ,  de  14 á H> c u a r to s .
G a r b a n z o s ,  de  30 á 42 rs .  a r r o b a ,  y de  10 a 16 c u a r to s

l i b r a .  - i . ,
J u d i a s ,  de  24 á 3 o rs .  a r ro b a ,  y de  8 a 12  c u a r to s  l ib ra .  
A r ro z ,  de  3(\ á 34 rs .  a r ro b a ,  y d e  Í0  á 14 eu..rio.-, u b i .. 
L en te ja s ,  de  14 á 18 r.s. a r r o b a ,  y  de  u a 4 c icn ton  

l ib ra .
C a r b ó n ,  d e  7 á 8 rs . a r r o b a .
J a b ó n ,  de 52 á 58 rs.  a r ro b a ,  y de 19 a 21 « u.»t tos hb¡ .* 
P a t a t a s , d e  6 á 8 r s .  a r r o b a , y de  2 á 3 c u a r t o s  l ib ia

PRECIOS DE GRANOS EN EL M E R C A D O  1)E HOY

C e b a d a ,  de  28 á 31 rs .  fanega .

Trigo vend ido .

58 fanegas .  = . á 58 rs.  50 f a n e g a s . . . . á 64 i *
3 0 ................. .. ; 59 100.  . . . .   ..........  64 */*

100 G e t a f e . , . 63 30. •   ............... 59
1 1 0 .....................  70  4 2 ...........................  65

55 I d e m . . . 62 34. . . . . . . . .  .>8
3 7 . .  , ......... 65 1 5 ..........................  60
3 0 . . . . . . .  . 68  3 4 . . . . . . . . . . .  70

i 30 . . . . . . . . .  64 53 . . . .  • 62
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5  6 ................ 65 15 ........................  54
2 8 ...............  • - . 64 2 0 ............  54
Q3 ..........  61 1 0 0 ................  . . . 68  {/ i
4 8 * . 6 7  6 0 ..........................  56

| 3 8 .................  56 3 9 ...........................  58
I 1 0 .................  60

T o t a l ............................ 1 3 1 5  fanegas .

Q u e d a n  p o r  v e n d e r  s o b r e  5.009.

I P re c io  m á x i m o ......................  70
I Id e m  m í n i m o   • .  54

Lo q u e  se av isa  al p ú b l ic o  p a r a  su  in te l ig en c ia .  
Madrid  15 de  Agosto d e  1858. =  El A lc a ld e - C o r r e g id o r  

D u q u e  d e  S esto .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Sala., I 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta cap ita l, refrendada  
del Escribano D. José María Miller, dictada en la causa criminal 
que se sigue de oficio contra José Astilleros por haber desapare
cido con los fondos de la sociedad titulada La Paloma,  se saca a 
pública subasta un terreno de 31.5-24 piés cuadrados, situado en | 
las afueras del portillo de Embajadores de esta corte, sitio d en o - ¡ 
minado las Peñuelas, por la cantidad de 47.-286 rs. V para su re
mate se ha señalado el dia 20 de Setiembre próximo y  hora de las 
once de la mañana , en la audiencia de S. S ., que la tiene en el 
piso bajo de la T erritoria l, frente á Santa Cruz; advirtiéndose que  
el terreno que se vende tiene un censo reservativo al quitar con 
rédito de 3 por 100 cada pié á favor de D. Domingo A ransay y  
Sanz , y  que el comprador no podrá exigir del Juzgado más ti
tules de propiedad que la escritura que se le otorgue con arreglo  

I á las que existen en a u to s , y  al deslinde del terreno que ha prac
ticado el Arquitecto D. Simeón Avalos. cuyos docum entos e s-  
taran de manifiesto en la Escribanía del actuario ia

del remate.

D Pablo Lazcano, C aballero de la Real Orden americana de 
Isabel la C atólica y Juez de primera instancia del Burgo de

I Orna y su partido.
Por este primero y último pregón y edicto se cita, llama 

y  em p laza á Antonio Basí y Pascual R ey , de oficio quincalle- 
I ro< vecinos ó habitantes en el pueblo de Rábano, partido de 
I peñafiel. para que dentro del término de 30 d ía s , contados d es-  I de su inserción en la Gaceta de M ad rid , se presenten en este 
I Juzgado, ó en las cárceles de e ite  partido, á responder á los 
I cargos que les resultan en la causa criminal que se esta su s-  
I tanciando de oficio contra los mismos y  sus respectivas m u je-

ro; sobre el delito de robo de dos caballerías m ulares, efecto^ 
y dinero, perpetrado en la noche del 28 de Junio último á Mar
ros Zorrilla y  Bruno López , de la vecindad de Zayas de Torre 
en el camino de Huerta de Bey y Alcoba de la Torre; bajo 
apercibimiento do que si no comparecen se seguirá la causa 
en su rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar. Y como 
en dicha causa se haya acordado la prisión de los mismos reos,, 
para que tenga efecto, de parte de S. M. 'Q. D. G 7 , cuya juris
dicción en su Real nombre ejerzo, exhorto, ruego y suplico á to
das las Autoridades civiles y  militares y  dependientes de Justicia, 
procedan á su captura , y caso de conseguirse los m anden con
ducir á este Juzgado con las seguridades necesarias y  efec
tos con que fueren aprehendidos , pues en hacerlo asi adm inis
trarán recta justicia.

Dado en el Burgo de Osma á 9 de Agosto de 1858.=^Pablo 
L azcano .~ P or mandado de S. S . , Florentino Rodríguez. 3079

D. José S ab ater , Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Valladolid y  su partido.

Hago sa b e r , que en dicho Juzgado y  por la Escribanía del 
que refrenda se sigue expediente de abintestato á consecuencia  
de la m uerte ele Florentina García Valiente, viuda, natural de Ca
bezón, vecina que fué de esta ciudad, ocurrida el dia 10 de Ju
nio último. En cuyo expediente, después de haber sido llamados 
por edictos insertos en el Boletín oficial de esta provincia, G a- 
cetade Madrid,  sitios públicos de esta capital y  en el pueblo de 
Cabezón, y  término de 30 dias, los parientes, herederos ó acree
dores que se creyeran con derecho á los bienes que aquella de
jó, sin ,que se hayan presentado, he acordado en auto de ayer  
hacer un nuevo llamamiento por 20 dias m ás, para que durante 
ellos comparezcan á este Juzgado á los efectos consiguientes y  
se les haga entrega de los muebles y  papeles que ha dejado.

Dado en Valladolid á 10 de Agosto de 1858 .= José  Sabater 
Por su mandado, León González Cuenca. 3080

D. José Sab ater, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

C ito, llamo y  emplazo á Valero R icas, conocido por Agustín 
Casajuana, natural que se dice ser de uno d o los  pueblos inm e
diatos á Fraga, en la provincia de Huesca, para que en el térmi
no de 30 d ia s , contados desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado á contestar á los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa criminal pen
diente sobre robo con fuerza en la persona de Doña Amalia 
Quesada, de esta vecindad; bajo apercibimiento q u ed e  no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 1 1 de Agosto de 1858.— José Sabater. =  
Por mandado de S. S . , Justo Melón Sánchez. 3081

PARTE NO OFICIAL
B A R C E L O N A , 12 de Agosto.—  T e n e m o s  p r e s e n t id o  

j u e  p o r  p a r t e  de  la A u to r idad  s u p e r i o r  política de  es ta  
p rov inc ia  se h a n  dado  a p r e m ia n te s  ó r d e n e s  p a r a  r eco g e r  
á todos los p obres  q u e  im p lo ra b a n  p u b l i c a m e n te  la c a r i 
dad po r  las calles y p lazas  de  esta  c iudad .  V ar ia s  veces  
l iem os e n co m iad o  la o p o r tu n id a d  de  u n a  m e d id a  d e  es ta  
n a tu r a l e z a ,  y  se ria  de  desea r  q u e  á los pocos d ías  los e n 
ca rg ad o s  d e  e je c u ta r la  n o  la  o lv id ase n .  .

E n  la p re c e d e n te  n o c h e  h a n  sido d e ten id o s  p o r  los 
agen tes  de  la A u to r id ad  g ra n  n ú m e r o  de  m u c h a c h o s  sin 
domicil io  ni m ed io  conocido de subs is tenc ia ,  q u e  l ian  sido 
e n c o n t r a d o s  d u r m ie n d o  en  las m m e u ia c io n e s  del paseo

^También esta  m a ñ a n a  h a n  sido d e te n id a s  v a r ia s  p e r 
so n a s  de a m b o s  sexos que,  d es o y en d o  la s  a m o n e s ta c io n e s  
q u e  se les h a b í a n  d a d o , c o n t in u a b a n  im p lo ra n d o  p u b l ic a 
m e n te  la c a r id a d  , s iendo  c onduc idos  á las Gasas c o n s i s 
to r ia le s  p a r a  d a r le s  el c o m p e te n te  des t ino .

M a ñana  á las t re s  de  la ta rd e  , en  el edificio de  h a n  
Caye tano  s e rá n  obsequiados con  u n a  com ida  , se rv id a  p o r  
el ac re d i ta d o  fond is ta  S i .  S im ó n ,  los ru n o s ,  mozos y h e r 
m a n o s  de la casa de C a r id a d  á q u i e n e s  h a  ocupado  e E x ce 
len t í s im o  A y u n ta m ie n to  cons t i tuc iona l  de  es ta c iu d ad  en  
el  so r teo  de  q u in ta s .  (Diario .)

Idem  — La fiesta ce leb rada  en  San  F e l iu  lia s ido u n a  fiesta 
co m p le ta ;  los fo ra s te ros  h a n  qu ed ad o  c o n te n t í s im o s  y con 
g a n a s  de  v o lv e r  á d i s f ru ta r  d e  b u e n a s  v i s ta s ,  s in c e ro s  
obsequ ios  v so b re  todo de  la r a c io n a l  l iber tad  q u e  se d is 
f ru ta  , c u a n d o  la j u v e n tu d  se e n t r e g a  á l íc i tos  p lace re s ,  
fo rm an d o ,  com o  q u ie n  d ic e ,  u n a  g r a n  familia . Esto de 
q u e  los pueb los  f ra t e r n i c e n  , q u e  se  a c a b e n  las  a n t ig u a s  
d isc o rd ia s  y h a y a  c ie r ta  f ran q u e za ,  es  u n  g r a n  paso  e n  
favor de  la a b o l ic ión  de  los abusos .

Manlleu 11 de Agosto.—  Los vec inos  de  esta e s tán  a c 
t ivando  los p r e p a ra t iv o s  de la fiesta  m a y o r ,  q u e  se c e le 
b ra  el dia 15 del a c tu a l ,  á c u y o  objeto p a re c e  q u e  a m á s  
de las func iones  ec les iást icas  hab í  a un  r e g u la r  castillo de  
fuegos Y la ca lle del P u e n te  i l u mi n a d a ,  r e c o r r i é n d o la  la 
m úsica  p o r  la n o ch e .  T a m b ié n  h a b rá  b a i le  en la p laza,  y

Sd,aA y e r  n o s  v im o s  favo rec idos  p o r  u n a  a b u n d a n t e  l lú -  
via a u n q u e  n o  d u r ó  m u c h o  t i e m p o ;  s in  e m b a r g o ,  h a  
a u x i l iado  los e s ta b le c im ie n to s  fab r i les  q u e  em pezaba n  y a  
á s e n t i r  la se q u ía .  (Corona.)

C Ó R D O B A  13 de Agosto. —  U n a  d e  las  p r u e b a s  d e s 
co n s o la d o ra s  del  t r is te  estado m o r a l  de n u e s t r o  p u e b lo  es  
la in s is tenc ia  con  q u e  se r e p i t e n  los incen d io s  en  n u e s t ro s  
c a m p o s  d u r a n t e  la  es tac ión de  v e r a n o .  •rixyr,

A lg u n o s  d e  ellos p o d r á n  se r  h i jos  d e  d es cu id o s  i n v o 
lun ta r io s -  p e r o  es  lo c ie r to  q u e  casi s i e m p re  h a y  r a z o n e s  
n a r a  a t r ib u i r lo s  á u n a  in te n c ió n  c r i m i n a l ,  q u e  n o  h a y  
voces b a s ta n te s  p a r a  c o n d e n a r ,  y  p o r  lo q u e  n u n c a  c r e e 
r e m o s  exces iv o  el celo q u e  se d es p leg u e  p o r  las A u to r i 
dad es  p a r a  p r e v e n i r l a  y cas t igarla .  Es ne c e s a r io  c o n o c e r  
la índ o le  e s pec ia l  de  u n  p u e b lo  p a ra  p o d e r  r e p r i m i r  sus  
v ic io s , de la m ism a m a n e r a  q u e  es n ecesar io  c o n o c e r  el 
te m p e r a m e n to  de  u n  e n fe r m o  p a ra  podor  c o m b a t i r  su s  
do lenc ias .  Las p a s io n e s ,  m á s  q u e  el  t r io  calculo , su e le n  
se r  el m óvi l  q u e  p ro d u c e  e n t r e  n o so t ro s  esas  c i t ra s  i n 
te r m in a b le s  q u e  c o n s t i tu y e n  n u e s t r a  es tad ís t ica  c i i n n n a l .

La i lu s t rac ión  m o ra l  y  religiosa q u e  d e s l in d a  e n  n u e s 
t ro  e s p í r i tu  el b ien  del m a l , y  q u e  h ace  *Pa r ®.c®.^® 
tros ojos la v i r tu d  con  todo el apara to  de  su  divine g - 
deza v la co n s ta n te  y  se ve ra  ap licac ión  de  las leye^ p e 
n a les  son  el f u e r te  a n t e m u ra l  q u e  p o d em o s  o p o n e r  a l  

i t o n  e n te  de  i n m o ra l id a d  q u e  no s  i n u n d a .
Todo  lo q u e  sea a v iv a r  las m a la s  p as iones  y  e x t r a v i a r  

la o p in ió n  del vu lg o ,  s e p a rá n d o lo  del  s e n d e ro  de  obe^  
d ienc ia  á las ley es  d iv in a s  y  h u m a n a s ,  se rá  a b r i r  paso a  
la g a n g r e n a  d e le té re a  de  la c o r ru p c ió n  , q u e  es  u n  s e g u 
ro  ind ic io  d e  m u e r t e  social.  . .

I Hé aqu í  a h o ra  u n a  b i e n  m e d i ta d a  c i r c u l a r  q u e  el se
ñ o r  G o b e rn a d o r  civil  d e  es ta  p ro v in c ia  ha  d n ig id o  á los 
A lca ldes  de  la m ism a  á fin de po n e r  coto a  los delitos 
q u e  nos  h a n  in sp i r a d o  la s  a n t e r io r e s  l ineas .  _

« l a  f re c u e n c ia  con q u e  todos los an o s  se  r e p i t e n  los 
in cen d io s  en  los m o n te s  de  es ta  p rov inc ia  , h a c ie n d o  i l u 
s o r ia s  c u a n ta s  m ed idas  y d ispos ic iones  se h a n  d ic tado  p a 
ra a ta ja r  m a les  de lan ía  t r a s c e n d e n c i a ,  m e  o b l i g a n /  
a d o p ta r  n u e v a s  p rov idenc ia s  q u e ,  al p a r  q u e  p o n g a n  b  
p ro p ie d a d  al ab r igo  de  ta n  t e r r ib l e  azo te ,  c o u t r ib u y a r  
al d e s c u b r im ie n to  y c a p tu r a  de los p e r p e t r a d o re s  de  c r i 
m e n  tan  r e p u g n a n t e ,  p a ra  q u e  los T r i b u n a l e s  pueda i  

I a p l ic a r le s  con  m a n o  v igo rosa  todo el r ig o r  de  las leyes 
P a ra  este  objeto  c u e n to  con el celo y decisión de los Al 

I c a ld o s ,  em p le a d o s  de  m o n te s ,  G u a r d i a  civil y de  todo 
los d e m a s  d e p e n d ie n te s  d e  mi a u t o r i d a d , q u i e n e s  a 

I efecto c u m p l i r á n  y h a r á n  c u m p l i r  las d isp o s ic io n es  si  
I g u i e n t e s :



1.* Recibida que sea por los Alcaldes la presente c ir
c u la r, coiivocarári inmediata meíí Fe al Ayuntam iento de 
su presidencia , proponiendo á su acuerdo , si es de abso
luta necesidad, la creación de alguno ó algunos guardas 
tem poreros. Si la resolución fuese afirm ativa, hará cons
ta r las razones en que se haya fundado, y el mismo dia 
quedarán nombrados dichos tem poreros, sin perjuicio de 
cualquiera consulta que los Ayuntamientos crean conve* 
niente dirigirme.2.* Esta fuerza se pondrá bajo las ordenes inm ediatas 
de los guardas mayores de m ontes, dando cuenta á m i 
autoridad del exacto cumplimiento de esta medida en la 
forma anteriorm ente prescrita.3.* Los Alcaldes, de acuerdo con los guardas mayores, 
d istribu irán  dicha fuerza de la manera más conveniente, 
á fin de que los individuos que la compongan ,en  unión 
de los guardas hoy existentes, custodien con el mayor es
mero, así de dia como durante la noche, todos los montes 
públicos, con el objeto de que si desgraciadamente y á
Í>esar de estas prevenciones ocurriese algún incendio, 
legue á conocimiento de la Autoridad local á la brevedad 

posible.
4.* Todos los guardas cuidarán especia! metí le de saber 

donde se encuentran  ca6á día los gahaderos que haya 
dentro de sus dem arcaciones, y si hubiese cazadores con 
la debida autorización, de en terarse si los tatos qüe usan 
son ó no de los permitidos é n la  estación presente.

5.* Los Ayuntamientos nom brarán  comisiones de 'su 
seno que vigilen á tos guardas de los montes de su té r 
mino, dando parte al guaráá m ávor dé cualquiera falta 
que notaren.

6.‘ Establecerán los Ayuntamientos, en los puntos don
de 6e conceptúen más necesarios, depósitos de hachas, podones, espuertas te rre ras , segaderas y dem as útiles propios para cortar los incendios.

7.* Los Alcaldes designarán en todas las localida
des Ja A utoridad, funcionario ó persona que en caso de 
declararse un incendio han de dirigir las operaciones ne
cesarias para apagarlo, debiendo recaer el nom bram ien
to en un perito ú otro sujeto que por sus conocimientos 
especiales se considere más á propósito para las funcio
nes qüe debe desempeñar.

8.4 Los empleados del ramo y dependientes públicos 
y cuantos concurran  á practicar dichas operaciones , e s
tarán  subordinados al que se elija con este objeto, y cum 
plirán exactamente las órdenes que dicte.9.‘  Cualquiera persona que note un incendio dará in 
mediatam ente parte al guarda, funcionario ó Autoridad 
más próxim a, y en el acto se avisará por medio de las 
séñales de costum bre, anunciadas de antem ano á todos los que tengan Obligación de concurrir á extinguirle.

10. En las operaciones necesarias para apagar los in 
cendios deberá procederse con el mayor órden y co n - 
cifeí’to posib le , de modo que cada, uno llene su puesto 
sin confusión y sin estorbarse m ú tu am en te , para que to
dos los esfuerzos conduzcan á .u n  mismo fin.

11. Se procurará muy particularm ente localizar el 
fuego, aislándolo en determinados espacios por medio de 
rayas ó cortafuegos. Tanto para esto, como para su com
pleta extinción, se adoptarán los medios m ás eficaces y 
expeditos, según la extensión é intensidad del incendio, 
la fuerza y dirección de los vientos, circunstancias del 
té íreno  y el núm ero de trabajadores y naturaleza de los 
fécürsos de que pueda disponerse.

1t. Después de extinguido el fuego se vigilará el mon
te con mucho cuidado páfa evitar que se renueve ó p a
ra apagarle si renace en cualquier punto.

13. El encargado de dirigir las operaciones para sofo
car un incendio, luego que se hallen todas terminadas, 
extenderá una relación circunstanciada de todo lo ocur
rido, expresando las causas del fuego, los medios em 
pleados para extinguirlo y el com portam iento de los que 
hayan tenido obligación de con tribu ir á ello , en especial 
de los empleados del ram o , rem itiendo esta relación á 
mi autoridad por conducto y con informe del Comisario, 
á quien encargo muy especialmente el cum plim iento de esta disposición.

14. Los empleados del ram o, siem pre que ocurra un 
incendio en su com arca, harán  constar el punto en que 
se encontraban , y servicio que desem peñaban al decla
rarse , así como el dia y hora en que lo supieron y se 
presentaron en el sitio donde tuvo lugar.

15. Los peritos agrónomos se p resen tarán  en los p u n 
tos atacados por el fuego cuando la distancia á que se 
encuentren de ellos les perm ita verificarlo. En el caso de 
que no se presenten m anifestarán la causa que se lo haya impedido.

16. La misma obligación impuesta á los peritos agnú 
nomos tendrá el Comisario: cuando concurra este á los 
incendios se encargará de la dirección facultativa de las operaciones.

Siémpre que ocurra un fuego en los m ontes, el 
Alcalde respectivo practicará las más activas diligencias 
para poner en claro las causas que lo produjeron y 
aprehender al culpable si lo hub iese , pasándolo al T ri
bunal compotenle tan luego como su estado lo permita 
para el más pronto y severo castigo de los que resulten delincuentes.

18. A los que teniendo algún uso ó aprovecham iento 
en un monte incendiado no acudiesen siendo avisados á 
apagar el fuego , se Ies privará de ellos por el tiempo se
ñalado en el art. 160 de las Ordenanzas.

19. Los montes que se incendien serán  rigorosam en
te acolados con arreglo á lo prevenido en la Real órden 
circular de 20 de Enero de 1847, que se observará con 
la mayor exactitud en todas sus partes.

20. Los guardas mayores darán  un parte sem anal á 
los peritos agrónomos de sus respectivos distritos de to
dos los incendios ocurridos en sus com arcas, en cuyos parles harán co n sta r:

1** El dia y hora en que se presentó el incendio.
2.° Cuál pudo ser el origen ó cansa que lo produjo.
3.° A qué hora se extinguió y  qué medios se adoptaron para conseguirlo.
4.° La cabida y aprovecham ientos del terreno incendiado.
5.4 El núm ero y clase de árboles que han perecido y cuántos han sido sollamados.
6.° y último. El comportamiento de las personas que 

han concurrido á apagar el incendio, especificando, así 
Jos que se hayan distinguido por sus buenos servicios, 
como los que no se hubiesen presentado teniendo ob ligación de hacerlo.

21. Iguales partes darán  los peritos agrónomos al Co
m isario , con expresión del valor de los daños y perjui
cios y  el de los árboles atacados por el fuego que puedan aprovecharse

22. Tanto los Ayuntamientos coitio los empleados del 
ram o cuidarán bajo su más estrecha responsabilidad de 
que se cum plan estrictam ente todas las disposiciones de 
policía forales dictadas con el objeto de cortar los incen
dios, especialmente lo prevenido en el art. 149 de las O r
denanzas y lo dispuesto en la circu lar de este Gobierno 
de 17 de Junio último inserta en el Boletín oficial de 18 del mismo mes.

23. Por últim o, los Alcaldes cuidarán asimismo de dar á la presente circular la debida publicidad, haciéndo
lo constar en este Gobierno con el correspondienle certificado.

Córdoba 7 de Agosto de 1858.=»EI G obernador, Manuel Torrecilla.»
En las prim eras horas de la mañana de ayer se dió 

aviso al Sr. Gobernador civil por D. Joaquín Delgado, la 
brador del cortijo de las Alfayatas , de que estaba ardien
do en él un alm iar desde el dia ántes. Inm ediatam ente se 
constituyó esta Autoridad en aquel sitio, y adoptando ins
tantáneam ente cuantas medidas salvadoras exigía el caso, 
mandó convocar y reun ir en el cortijo muchos operarios 
de los inmediatos con los útiles oportunos, y dirigiendo 
personalm ente las operaciones que habían dé practicar, 
rio se retiró hasta las dos de la tarde, hora en que va no 
había temor de que el fuego se propagará á las casas y sí 
fundadas esperanzas de salvar una gran parle del alm iar, 
merced á los trabajos hechos. Acompañaron al Sr. Go
bernador el Sr. Alcalde, Comisario de Montes, el perito 
agrónomo Sr. Portichuelo y cuatro guardias civiles con un oficial.

Los premios obtenidos por los expositores de esta 
provincia en el concurso agrícula de Madrid, llegarán de 
uh momento á otro, remitidos por nuestro Diputado á 
Cónes Sr. D. Antonio G utiérrez de los Rios, quien tuvo 
la alta honra de recibirlos de manos de S. M. la Reina.

Con este motivo tenemos el gusto de anunciar á nues
tros lectores que nuestro amigo y colaborador D. F e rn a n 
do Amor, Catedrático de Historia n a tu ra l, representante 
de esta provincia en aquella Exposición, y que hace po
cos meses fué condecorado por S. M. con ja cruz de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III por sus muchos 
servicios prestados á la ciencia en este pais, ha sido uno 
de los muy pocos en quienes la Jun ta directiva y el J u 
rado reconocieron méritos suficientes para proponerlo á 
S. M. para la cruz de Cárlos III. cuya segunda gracia ha 
recibido, y deberá ser perm utada, según ley, por la cruz 
de Comendador de la misma Real y distinguida Orden.

 ̂ ya que hablamos de exposiciones y premios, debe
mos decir también que hemos visto con el m ayor gusto 
la carta y lapicero que SS. AA. RR. los Sermos. Infantes 
Duques de Montpensier han enviado á D. Fernando Amor, 
como una prueba del aprecio que lucieron de la colección 
de m uestras de m aderas de construcción destruidas por 
les insectos más perjudiciales á la selvicultura, y á que se 
debe en  parte el fatal estido de nuestros hermosos m on- 
tes, trabajo de guardería forestal que parece ser el p r imero presentado en España.

Por l°d° lo que damos á  nuestro aroigo la más cordial enhorabuena, y nos complanemos al ver que de este m o

do hayan recompensado SS. MM. y AA, la ciencia y el 
trabajo. (Diario de Córdoba.)

Idem .-^S iguen  ocurriendo bastantes defunciones de 
resultas de las calenturas interm itentes y cerebrales que 
tanto abundan en el presente verano.

El domingo por la mañana recibió nuestro Em inentí
simo é Ilmo. Sr. Obispo la condecoración de la gran cruz 
de Isabel la Católica. Asistió á este acto el Ilmo. Cabildo 
eclesiástico y otras varias personas convidadas. Por la ta r
de estuvo S. E. visitando la casa de Socorro-hospicio. 
(  Crómica.)

C o r u ñ a  1 1 de Agosto.— Por boletín extraordinario 
se publicó ántes de ayer la siguiente manifiestacion del 
Gobierno de esta provincia :

«Dirección de Sanidad. — En la m añana del dia 7 se 
presentó en esta plaza el médico de la Armada D. Marce
lino Cnneda á trasm itir verbalm ente al Excmo. Sr. Capi
tán general un parte del Jefe de Sanidad m ilitar del Fer
ro l, manifestando que en aquel hospital m ilitar se habian 
presentado algunos casos de fiebre am arilla en individuos 
procedentes del vapor Isabel II. Las Autoridades de esta 
plaza ño han juzgado conveniente dar publicidad á bsle 
desagradablé suceso miéntrfts el examen científico y algu
nos datos más que el indicado no patentizasen la existen
cia del m al.refeíido; pero como sin em bargó de ésta p re 
caución se ha propalado la noticia á 'tjue' háfa dado algu
nas gentes exageradas proporciones , he creído de mi de
ber dirigirm e á los habitables de está provincia m anifes
tándoles lo que sobre este desgraciado suceso existe de 
verdad.

No queda duda en que algunos individuos de la tripu 
lación del vapor Isabel I I  lian sido acometidos de la fie
bre am a rilla ; pero aislados todos é incomunicados en a l
gunos departamentos del hospital m ilitar, se debe esperar 
que el mal no se extienda á la población.

Al referido vapor se le ha hecho salir instantáneam en
te para el lazareto de San Simón de Vigo, donde será 
puesto en rigorosa incomunicación, y para aislar á los 
enfermos que existen en el hospital no se ha omitido n in 
gún medio.

He dado parte del suceso al Gobierno de S. M. por el 
telégrafo, en vista del cual ha tenido por conveniente el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación declarar puerto 
sucio al del Ferrol y dictar tocias las medidas conducen
tes á evitar que la enfermedad pueda extenderse.

Secundada .esta resolución por las Autoridades locales 
y por.las superiores de la provincia, al mismo tiempo que 
por la Junta provincial deSanidad, tenemos todas las p ro 
babilidades posibles de que la enfermedad no pase del 
hospital m ilitar donde se ha presentado.

Coruña 9 de Agosto de 1858.—EI Gobernador interino, 
Andrés Castro.»

Muchas han sido en efecto y m uy contradictorias las 
noticias que desde el sábado último circulaban en esta 
plaza acerca de tan desagradable suceso. El resultado, 
perjudicial á todas luces para la tranquilidad de los án i
m os, no podria ser otro q u eh a ce r  cundir la alarm a en 
esta población y en las circunvecinas. Laudable es por lo 
tanto el celo con que la Autoridad superior civil de la 
provincia acudió á desvanecer los abultados temores que 
se abrigaban respecto al estado sanitario de la población 
del Ferrol. La verdad consignada en un documento como el 
que precede á estas lineas, por m uy triste y desconsoladora 
que fuese, nunca llegaría á inspirar el terror que p rodu
cen siempre los rum ores exagerados y la seguridad con 
que se anuncian y se aum entan, pasando de boca en boca 
las calamidades públicas.

Declarado, puerto sucio el F e rro l, y por consiguiente 
sin comunicación con los demas de la Península, no c ir
culan desde el lúnes los vapores de la carrera ni em bar
cación alguna entre la Coruña y el departam ento.

En el estado sanitario de este no ha ocurrido hasta ahora la menor novedad.
A lo que á últim a hora decimos en nuestro núm ero 

de hoy debemos añadir lo siguiente:
Se ha recibido ya en esta capital la Real órden con

cediendo á la em presa del estudio del fe rro -carril de Ga
licia la gracia que habia solicitado para inaugurar las 
obras del mismo.

La comisión ha obtenido en Gijon de S. M. la Reina la 
oferta d eq u e  tan augusta Señora verificará por sí misma 
la inauguración.

También alcanzó la señalada honra de comer con
S. M. y recibió m uestras inequívocas de consideración y 
deferencia del A yuntam iento de Gijon.

En Ferrol no hay novedad en su estado sanitario , ni 
tampoco en tre los enferm os del hospital.

Nada de particular ha ocurrido en tre  la tripulación 
del vapor Isabel I I , que fué destinado á Vigo desde aquel 
departam ento. 1 Ferro-carril.)

GRANADA 13 de Agosto.—Algunas personas de esas 
que se complacen en espaciar malas nuevas y que gozan 
en sobresaltar los ánim os han esparcido las alarmantes 
noticias sobre el estado de la salud pública. Podemos ase
gurar que tanto en la capital como en la provincia, á pesar 
de los excesivos calores, se disfruta de buena sa lu d , no 
habiendo siquiera ni áun las enferm edades que son p ro
pias de la estación , que otros años han  tomado propor
ciones terribles. En la costa ha dism inuido la intensidad 
de la v iruela , y es probable que desaparezca por com
pleto atendida la proximidad del otoño.

Tranquilícense nuestros lectores y desprecien esas vo
ces hijas de la maldad más refinada. (Danro.)

H U E SC A  12 de Agosto.—Tenemos entendido que el 
Alcalde constitucional de Zaragoza ha invitado al de Ja 
ca á que, de acuerdo los A yuntam ientos de ambas pobla
ciones, acudan al Gobierno solicitando la prolongación 
hasta Francia por Canfranc de la carrete ra que las une.

Ignoramos si el Iltre. Ayuntamiento de esta capital ha 
recibido igual invitación que el de Ja c a , pues que d e
biendo pasar por aquí la carretera en cuestión, se halla 
igualm ente interesado que Zaragoza y Jaca en que se lle
ve á cabo tan beneficiosísimo proyecto. Si no hubiese si
do invitado, lo consideramos en el deber de tomar parte 
en el asunto , representando al Gobierno de S. M. por sí 
solo y puniendo en juego todas sus influencias para ase
g ura r un  resultado satisfactorio.

También creemos que la Excma. Diputación provin
cial, que con tanto celo y acierto se ha ocupado hace po
co tiempo de una de las principales obras públicas en 
que se halla cifrado el porvenir del pais , debe terciar en 
el interesantísim o proyecto que ahora nos ocupa, hacien
do presente al Gobierno las inm ensas ventajas que re 
portaría nuestra provincia y aun la Península de tener 
una fácil comunicación con el vecino Imperio por el in
dicado punto. Sobre todo, nuestras m ontañas dejarían lue
go de ofrecer á nuestra vista el aspecto insulso y des
agradable _que oprime dolorosamente el ánimo de todo 
buen español, que viniendo de Francia, entra en nues
tro pais tan falto de m ovimiento y de vida.

Las fiestas de nuestro glorioso patrón San Lorenzo se 
han celebrado con el brillo y pompa de costum bre, y aun 
cási nos atrevemos á asegurar que en el año actual han 
aventajado á los anteriores.

El gentío que ha acudido de los pueblos comarcanos 
ha sido inmenso. La procesión fué lucidísima, lo mismo 
que la función de iglesia, ^  en la misa ofició de pontifi
cal nuestro venerable y uuerido Prelado. (Alto Aragón.)

IS L A S  B A L E A R E S .— Palma 9 de A gosto—  Anteayer, 
á las prim aras horas de la noche, frente á la puerta del 
muelle y dentro del m ar, se dió una serenata al estilo ve
neciano , dirigiéndose al parecer al Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito , recientem ente nombrado. La no
vedad de este, obsequio atrajo muchísim a gente , así al 
muelle como á la m uralla de aquellas inmediaciones. En 
efecto, era curioso y agradable ver algunos buques d en 
tro del m ar llenos de faroles de colores, tocando de vez 
en cuando algunas sonatas, v disparando en los in term e
dios cohetes y otros fuegos artificiales, entre los cuales 
sorprendieron satisfactoriamente algunos de Bengala.

No sabernos á punto  fijo quiénes fueron los proino* 
vedores de dicha serenata; pero nos consta tomaron p a r
te en este vistoso regocijo vespertino varios buques de 
recreo , convidados al efecto, en tre los cuales se distin
guía la graciosa cuanto esbelta balandra de nuestro sim 
pático y esclarecido compatricio el Excmo. Sr. Marques 
de la Romana.

A y e r, también por la noche, insiguiendo la laudable 
y antigua costumbre de esta isla , vimos salir de la plaza 
del convento de monjas de Santa Magdalena la segunda 
y pequeña carroza triunfal con que los muchachos "en tu 
s i as t as  de la Beata Catalina Tomas la obsequian anual
m en te , llevándola en triunfo por algunas calles de esta 
capital, y acompañándola en diminutas caballerías otros 
muchachos, vestidos elegantemente, así estos como el 
cochecito y el postillón. Agradable es por cierto v sa 
tisfactorio ver esas funciones , donde toma parte la población casi entera , y en la que reina al mismo tiem 
po la mayor alegría y confraternidad. (Mallorquín.)
M Á LA G A  12 de Agosto. Estado clasificado por capítulos 

g artículos de los ingresos y gastos que ha tenido el 
Excmo. Ayuntamiento constitucional de Málaga en el año 
de 18o/ por las rentas, arbitrios y obligaciones corres- 
pendientes al m ism o, segim resulta de su cuetita.

INGRESOS.
Productos ordinarios.

Portal, esquina á la plaza de la Constitución , a rren 
dado á D. Antonio Medina en 214 rs.

Idem de la calle de Especería , núm. 2 , incluso el an

tedicho y algunas localidades de la Gasa cap itu lar, a rre n 
dado á D. Antonio Fernandez en 10.943,50.

Idem en arco de calle de Granada á D. Lorenzo Ro
bles , en 1 080.Idem que adosa á las paredes del ex-convento de la 
Paz á D. Juan Ponce y á Ana Morales en 360.

Idem de calle de Mármoles á D. Antonio M artin en  360.
Casa y noria paseo de Reding á Joséfá Jiménez en 62.
Mercado de Santa Isabel, adm inistrado, 40.007,93.
Almacenes de Alhóndiga, arrendado á D. Diego U tre

ra en 23.000.
Casillas de Puerta Nueva , adm inistradas, 21.788,14.
Dos cortijos de la dehesa del Rey, arrendados á Don 

Manuel Ortega en 9.100.
Otro á D. José Rodríguez Fernandez en 4.039.
Pastos de otro á D. Juan  Morales en 1.333,34.
Por atrasos de rentas antiguas de los mismos, 15.597,78.
Por réditos de censos, 51.065,68.
T o ta l, 178.981,17.

Arbitrios.
Fiel alm otacea de je sú s y: medidasrr"afP8!fdado á Don 

José Maldonado éfi 6 .to ) . /  <*§ '
Carros faeneras, id. á D. Joatflfin Jfw bh^n  en 25.000.
A rbitrios de aíhótidiga á :D. Difegd Utfératfen 67.500.
A carreo de carnes ü ib s  puesfcs efe SÉ vdtita á D. Ma

nuel Moreno en 5.4Ó0.
Puestos de los /pasillos de Puéríá ;^n eya  y  A tocha, y 

casillas de m adera de ía Pescadería y Á toéna, 14,749,01.
Casilla de m adera del muelle viejo, 196.
Carruajes de lu jo , 17.315.
Arbitrio sobre fincas urbanas para el alum brado pú

blico, 245.253.
Derechos del cementerio por nichos, zanjas y perm a

nencias de cadáveres , '100.235.
Total, 482.318,01.

Productos extraordinarios.
Derechos de la casa m atadero de reses y cerdos para 

el abasto publico de carnes, 62.655,50.
Parte correspondiente á propios en los productos de 

la suscricion de alojamientos por reintegros de gastos de 
libros, im presiones & c ., 1.223,50.

Aguaduchos, 600.
Introducción de servidum bres en m adre , 880.
Derechos de huecos y atirantados en fincas u rb a n a s , 5.220.
Enajenación de terrenos en el cementerio para urnas sepulcrales, 4.170.
Reintegro del pueblo de A lhaurin de la Torre á cuen

ta de la subvención que le correspondió para reparación del puente del Rey, 500.
Reintegró de la junta del pósito para ayudar al costo 

del recogimiento de aguas llovedizas del mercado de alhóndiga, 500.
Por derechos de laudeinio que en las traslaciones de 

dominio han devengado las fincas afectas á propios con perpétuos, 8.766,20.
Por valor de varios faroles vendidos de los sobrantes 

del alumbrado público de aceite, 2.950.
Por arrendam iento del terreno que ocuparon las redes 

donde se sitúa el ganado lanar en la feria de Pascua de 
Resurrección , 420.

Por indemnización de terrenos del público ocupados 
con fincas nuevam ente edificadas, 13.422,22.

Producto de los pastos de la dehesa, 1.811,06.
Reintegro hecho por los dueños de fuentes particulares 

á buena cuenta del costo de la reparación de las cañerías 
m aestras del acueducto municipal, 11.146,84.

Recaudado por consumos del extráradio de 1856 como 
parle de los productos de la derram a, 2.658,25.

Reintegro hecho á la caja por el depositario, 7.
Por valor de cristales de la casa, en que estuvo s itu a

da la escuela pública de n iñas, calle de Lagunillas, 200.
Por reintegro de la contribución territo rial que hicie

ron los perceptores de censos contra propios por la que 
estos fondos habian satisfecho por ellos, 1.077,42.

Recargos sobre la contribución te rrito ria l é industrial, 446.134,89.
Idem sobre consumos, 837.422,28.
T o ta l, 1.401.765,01.
Por existencias en caja en 31 de Diciembre de 1856, 33.144,27.
Total de ingresos, 2.096.208,81.

Gastos obligatorios.
Sueldos de Secretaría y demas empleados, 221.512,07.
Gastos de oficina, correo é im presiones, com prendidas las de las cuentas del común, 16.753,29.
Suscriciones oficiales, 220.
Conservación y  reparación de la Casa cap itu lar, 637,15.
Idem de efectos d e 'la  misma, 3.087.
Limpieza y gastos de la referida, 2.868,75.
Gastos que originan las qu in tas, 18.025,69.
Sueldos de los empleadas de Secretaría de la comisión 

de evaluación y repartim iento y gastos de escritorio de la Secretaría de la misma, 31.000.
Gastos de eleciones m unicipales, provinciales y de Diputados á C ortes, 2.837,55.
Idem m enores de la Sociedad de Seguros de incendios de edificios, 20.
Idem de la comisión de abastos, 1.008,71. *
Idem de la Junta municipal de Sanidad, 4.452.
Idem de demostraciones públicas en los dias de SS. MM., 1.648,71.
Idem de las funciones que el Ayuntamiento p reside , 497,47. F
T o tal, 301.668,66.

Policía de seguridad.
Guardia ru ra l: haberes, 205.920.
Idem m aterial, 120.
Total, 206.040.

Policía urbana.— A lumbrado.
Dependientes: serenos, haberes, 135.636.Material, 3.855,92.
Alumbrado de gas de 1857, 198.465,96.
Idem de aceite, mechas, torcidas &c., 25.964,74.T o ta l, 353.922,62.

Empedrado y enlosado.
Por costo de reparación del empedrado y enlosado de 

las calles de G ranada, San A gustín, pasillo de P u e rta - 
Nueva , calles de la Compañía, del Cister, San Juan de 
Dios, Santa Lucía, plazuela del Obispo, calles del Sali
tre , San A ndrés, M ármoles, Calderería , A tarazanas, ca
lles colaterales de la Alameda, herram ientas y ad q u isi- 
sicion de dos carros y  dos caballerías para este servicio, 106.372,05.

Arbolado y paseos.
Guardas de los mismos: haberes 13.122,50
Gastos del riego, aum ento y renovación del arbo lado 24.842,53.
Animales dañinos: premio á sus matadores 1.045.Total, 39.010,03.

Limpieza.
Barrido de calles por contrata y pago de haberes al Inspector del ramo, 43.472.
Platillos para las bocas-m adres, 9.842,56.Total , 53.314,56.

Cementerio.
Haberes: capellán, guarda v jardinero, 6.205.
Gastos de exhum aciones, ap ertu ra  de zanjas, tapade

ra de nichos y limpieza del cementerio, 6.752 46Total, 12.957,46.
Instrucción pública.

Haberes: m aestros, m aestras y ayudantes, 96,044.
Gastos de las escuelas y menaje, 36.094,19.
Alquileres de edificios, 27.484,50.
Academia de Bellas Artes, 36.675.
Premio á los jóvenes más aventajados en dibujo y m atemáticas, 3.640.
Pensión á D. Juan Villareal, alum no del colegio de In 

genieros industriales, 2.500.
Total, 202.437,69.

Beneficencia.
Invertido en socorros á domicilio, 1.781,53.
Idem á pobres que salen á tomar baños, 416.
Gastos de inoculación de viruelas á los facultativos y 

sangradores, 2.432.
Total, 4.629,53.

Obras públicas.
Conservación y reparación de los edificios del común 

que han consistido sus reparaciones y una cocina econó
mica en la cárcel, reparación de la Casa Capitular, plaza 
de la Constitución, edificio de San A gustin , casillas de Puerta-N ueva y matadero, 9.373,28.

Reparación de los caminos de Carrétraca y Velez herram ientas y guarda del puente del Rey, 33.484,71.
Reparación de las cañerías m aestras del acueducto 

m unicipal y las de las calles de Beatas, San Agustin la 
M erced, Cssapalma, plaza de la Alcazaba V Alameda 22.526,97. '  c a m e n a ,

Composidon de las surtidas de Gttadalraedina, 79 .

Costo de la ampliación del mercado de Sa nta Isabel, 
13.250.

Perchas y escarpias del mismo, 1.140.
Reparación del m ercado de la Alhóndiga, 5.176,88.
Total, 85.090,84.

Corrección pública.
Asignación del Alcaide de la cárcel y  m anutención de presos, 128.895,56.
Socorros á transitados, 1.731,21.
Aseo y limpieza del correccional establecido en San Agustín, 1.283,60.
Total, 131.910,37.

Cargas.
Funciones religiosas, 14.595.18.
Pagado al perito de la comisión de evaluación D. Sal

vador Rodríguez, por saldo de sus haberes de 1853 y 1854,3.813.
Idem á D. Enrique Petersan por cuenta de la indem 

nización del oficio-receptoría de carnes, 30.000., .
Franquicia á  ÍÓS cuerpos dé la  guanhHÜon, 29.904,51.
Servicio dé bagajes d ésdé lá  apíófeaCióti dé! presupuesto, 2.251.
Total , 89.563,63.

O fa s  de nueva éontiruccioñ
Por gaétosséñ iá construéciófi de niéM § éém eti- terio, 1.010.
Idem de las alcantarillas de las calles de Casapalma v 

Santo Domingo, 12.898,22.
Total, 13.908,22.

Contribuciones.
Pagado de contribución al Estado por te rrito rial y 10 

por 100 de adm inistración de arbitrios, 115.975,88.
Resultas de presupuestos anteriores.

Pagado por saldo de la contribución territo rial de Málaga de 1855, 8.748,47.
Por saldo de las mismas de 1856, 10.661,36.
Por id. de las de Riogordo de id., 1.184,74.
Plus de 20 rs. m ensuales á los guardas de los paseos en 1856, 504.
Gastos de la tala del arbolado en dicho año, 435.
Pago de habitación al guarda de la Alameda de id., 180.
Gastos de arreos de las caballerías de los carros dei riego de los paseos, 132.
Idem  de útiles de los mismos, 147.
Idem de obra de carp in tería  en los expresados carros 

1.278.
Haberes de un Ayudante de escuelas que no percibió 

en  su tiempo por ausencia, 312.
Costo del derribo de los restos de la casa incendiada 

calle del Salitre, núm . 13, 645.
Saldo de arrendam ien to  de 1856 de los edificios en 

que sitúan las escuelas, 986,50.
Costo de los libros de las mismas en N oviem bre y D iciem bre de 1856, 2.838,95.
Saldo de la consignación de la Academia de Bellas A r

tes en 1856, 9.168.
Idem del contrato de barrido de calles en id., 6.294.
A la sociedad de Seguros de incendios de edificios 

para aum ento y entretenim iento de útiles por 1.856, 2.000.
Por saldo del costo de la reparación de la capilla y portada del cem enterio , 10.000.
Por id. de la construcción de la fuente de San Pablo , 2.090.
Por id. del costo prim itivo del m ercado de Santa Isabel, 9.448.
Devuelto por cuenta de lo recaudado del reparto vecinal de í 854, 313,59.
Pagado á la G uardia m unicipal extinguida en 1854 por sus alcances, 2.252,21.
Idem á D. Miguel Tellez, por las raciones que sum inistró  en 1856, 545.
Pagado á la comisión de evaluación por atrasos de 1854, 9.107.
A la em presa del alum brado de gas por saldo del gasto de 1856 , 98.041,88.
Ai Monte-pio de viñeros por intereses de los p résta

mos de los años de 1855 y 1856, 6.300,17.
A la Tesorería de Hacienda pública por cuenta de la derram a de 1856 , 2.658,25.
A los censualistas contra propios por cuenta de los ré 

ditos de sus imposiciones respectivas á los años de 1853 v 1854, 7.890,
Total, 194.161,12.

Imprevistos..
Satisfecho con cargo á este capitulo las cantidades s iguientes :
A suscricion del Correo de Andalucía, 120.
A id. del Avisador, 84.
A D. Luis López por varios Boletines oficiales para los expedientes, 270,39.
Gastos de escritorio de 1856 de la comisión de abastos, 346,36.
A D. Francisco López por reintegro de lo que satisfizo á un sereno separado, 66.
A los escribientes auxiliares de Secretaría D. Francis

co Lody, D. Jilan Duran, D. Francisco Franquelo, í). F ran 
cisco Ortega, D. José Tam aris, y al del Archivo D. Manuel V arela, por sus haberes, 12.250.

Al de las Tenencias de Alcaldía D. Manuel Orozco por la misma ra z ó n , 3.110.
Al conserje del parque de bombas de apagar incendios por igual concepto, 1.095.
A Rafael Tarne por inscripciones en las casas para los buzones, 48.
A Antonio P a u le t, devolución de un n ich o , 40.
A Manuel Merino, id. una perm anencia , 30.
A D. Rafael González por indem nización de las casi

llas del mercado inutilizadas, que tuvo arrendadas en 1856 , 970,14.
A suscricion de la Enciclopedia de Derecho y A dm inistración, 96.
Á Manuel G arrido por el aseo y limpieza del palco de la Presidencia en el te a tro , 238.
Pagado por el servicio de bagajes hasta que se recibió la aprobación del p resupuesto , 10.577.
Por obra de carp in tería  en  las casillas de Puerta Nueva , 12.
A D. Luis Traverso por limpieza de la oficina de la 

comisión de abastos en la A lhóndiga, y  m andados para 
establecer en ella la oficina dei censo de población, 22.

Por haberes de la Guardia ru ra l cargados á esté capítulo, 2.088.
Por varios cristales para las oficinas y salón capitular , 49. , v

i f a s to s  de la audiencia que pasó á Torfem olinos á un  
deslinde de terrenos con el Sr. Marques de Valdecañas 1.679.

Al agrim ensor D. José Rey y Procurador D. Ramón 
del Valle por sus honorarios en la misma diligencia, 320.

A la sociedad de seguros de incendios de edificios por 
dividendos de indem nización, 149,36.

A la misma por indemnización de desperfecto de ú t i les, 3.012,18.
Por costo de los escudos de distintivo de los pobres 199.
Al m aestro carpintero Rafael Muñoz por sus honora

rios en el justiprecio  de la noria del paseo de Reding, 30.
Abono al Depositario por diferencia en la nóm ina de serenos de Agosto , 50.

Costo de p in ta r los estantes de la Escribanía de Cabildo y  un  hule para una mesa de la m ism a , 96.
Al agrim ensor D. José Rey por sus honorarios en  el justiprecio  de varios cortijos , 480.
Al mismo por id. en el de las suertes de los cortijos 

vendidos y no pagados por los com pradores, 1.720.
A D. Rafael Cappa por devolución de derechos de cem enterio, 120.
Alquiler de un coche para un reconocimiento en la fuente de la R eina, 160.Gastos del Archivo, 50.
Idem del derribo  de uha parle de casa ruinosa de la calle del C arril, esquina á la de Zamoratio, 33.
Costo de ilum inación de la Casa capitular en el a n iversario de la restauración de esta c iu d ad , 120.
Costo de los toldos del pasillo de Atocha 823

Orang¡tOS5.69l 3 8 ° S el recibim ient° dei Principe de 
, j .  D. Francisco Moya por un  ejemplar dél Consultor 

102 Y Un d°  de le§ is*acion de A rquitectura,
Gastos de num eración de casas en varios cuarteles, 95
Idem del siniestro del incendio dei adorno de la plaza la víspera del Smo. Corpus Cristi, 24.030,18.
Gastos satisfechos al agente en la corte D. Manuel de la C ueva, 653.
A D. Eugenio Hurtado devolución de exceso de pago 

de réditos de una suerte del prado redim ida, 141,68.
A D. Salvador Valderrama por indemnización dé terreno perdido en atirantado, 216.
Costo del herraje para el recogimiento de aguas de

'°s  ‘ejados de la alhóndiga y pintura de sus puertas 974,24. r  ’
Al Cartero conductor del Palo por sus honorarios en v irtud de órden del Sr. G obernador, *00

Atocha'0 ! 86 19 colocac¡on de los told°s <*el pasillo de
Idem del a s ta - ta n d e ra  en la Casa capitular, 66,74.
a  u. José Maldonado com posición y sello de pesos y  pesás de los mercados y matadero, 590.89.

Al mismo por pesos y composición de otras para la 
comisión de Abastos de la alhóndiga, 192.

Costo del esterado de la oficina de la comisión de abastos ,1 1 9 .
A D. Diego Laá devolución del pago de un nicho, 19o.
Costo de blanqueo y limpieza de la oficina de la Co

misión de Abastos en la alhónd iga, 39.
Por el de una mesa para la m ism a, 54.
Por el de una caldera de cobre para el matadero de 

cerdos, 536.
Al clarinero  y alguaciles de la ciudad por su asistencia 

á las honras del General Torrijos y  a lqu iler de los caba
llos en que fu e ro n , 85.

A D. Miguel V ilches, consum o de cera y otros gastos 
en las mismas , 721,74.

A la capilla de música que concurrió á ellas , estipen
dio de misas , alquiler de coches y otros gastos, 1.147.

A Miguel Nogueroles por com posición de una ban
dera, 58,98.

A José Chumilla por costo de seis canapés de piedra 
colocados en el cem en terio , 440.

.A D. SalvtfdoT Faveiro pof fá form ación y delineacion i de varios p lfn os , \ .200.
y, A t>. José Trigo p o r obrá de cáfpirftería para las col

gaduras defla Gasa éap itu la r , 2.624.
Al misino por-cósto  d é  iíba éórona grande dorada 

pítfa éi dcféel éíí qtfé se coloca el Vetraio de S. M. en las 
deme&lrtíciones p u b lica s , 3.000.

Al diéffó por Óflstó de ádoríiós para las antedichas 
co lgaduras, 2.529.

A losSres. Usall y A rm ario por restos de damasco y 
otros efectos para las m ism as, 5.769.

A los agrim ensores D. Juan  Montilla y D. Santiago 
Servan por sus honorarios en un reconocimiento de la 
dehesa de la Fresneda con m otivo de las roturaciones hechas en ella , 480.

Gastos que en esta diligencia causó la comisión mu
n icip al, 1.659,83.

A D. Manuel Menéndez por gastos de escritorio de la 
comisión de Abastos en 1857, 445,39.

A D. José Trigo por costo de los tres tablados arma
dos en Ja plazas de la Constitución y de Riego para los 
festejos con motivo del natalicio del augusto Príncipe de 
Astúrias y todos sus g astos , 8.800.

A Juan García y otros panaderos valor de 3.000 panes 
d istribuidos en los dias de los festejos, 4.235,30.

Gastos de la comida extraordinaria dada á los pobres de la cá rc e l, 529,15
Idem del fregado y limpieza de la Casa capitular para 

el recibim iento de las Autoridades y convidados para el 
descubrim iento del retrato de S. M ., 121.

Valor de 10 lotes de 500 rs. para huérfanas que tomen 
estado entregado en la Caja de Depósitos, 5.000.

A las músicas de los regimientos de Soria y San Fernando , 2.560.
Por el alquiler de sillas de la casa de Socorro para los 

sorteos de los lotes y comida de los pobres de la cárcel, 300.
Pagado á D. José María Alvarez por valor del coco y 

mantones para los treinta vestidos dados á los pobres 1.188,71. F
Por im porte de 32 lotes de á 100 rs. distribuidos, 3.200.
A gastos de la ilum inación de aceite y bujías esteári

cas en el edificio de San Agustin y Casa capitular en los 
diferentes dias de los festejos y celebridad del natalicio, 639,50.

A costo de la ilum inación de gas de la Casa capitular 
música de la casa de Socorro, funciones de gimnasia 
bailes de cíclopes y demás festejos, 11.232,52.

Gastos del censo de población, 38.362.
Im presiones de id. hechas ú ltim am ente, 440.
Gastos de la in tervención de arb itrios sobre consum o s , 6.920,23.
Idem de la composición de las fuentes y cañizos de 

cem enterio , adorno del despacho y sala de recibo de 
mismo y otros ex trao rd inarios, 2.751.

Total, 181.070,39.
Total geueral de gastos, 2.092.973,11.
Comparación de los gastos é ingresos en el expresado 

año de 1857.
Importan los ingresos, 2.096.208,81.
Idem los gastos , 2.092.973,11.
Existencia en 31 de Diciem bre de 1857 , 3.235,70.
Málaga 31 de Mayo de 1858.==El Depositario, Leonar

do V ela.=E stá conforme con los libros de Intervención.— 
Fecha ut supra .— José María López, Secretario.— V o B.°= 
El Alcalde constitucional, Gaspar Diaz Zafra.

La noche de anteayer ha sido abundante en sucesos 
desagradables. Serian las ocho y media cuando las cam 
panas de las iglesias de la capital hicieron señal de fuego:

: a u n a  oa sa  d e  Id Calle de Pizarro, barrio  de la Trinidad, em pezando por una 
sala donde habia porción de esparto, y comunicándose 
después á otra que se hallaba ocupada con una cantidad 
considerable de paja; al momento que este suceso tuvo 
lugar acudieron al sitio de la ocurrencia ios Sres. Gober
nador de la provincia , Ingenieros civil y m ilitar, Mayor 
y A yudantes de la plaza, Alcalde constitucional y Conce
jales, Comisarios de todos los distritos, Arquitectos, Direc
tores de las com pañías de Seguros, operarios de’ estas y 
particulares con las bombas y o tras m ultitud de perso
n as , así como fuerzade artillería, infantería y Guardia ci
vil , vigilantes , G uardia m unicipal y serenos, dándose 
principio inm ediatam ente á los trabajos con una actividad 
extraordinaria, y rivalizando todos en deseos de extinguir 
el incend io , como sucedió después de las once: según 
hemos sabido , las llam as hicieron bastante destrozo en la 
citada casa, com unicándose á otras dos inmediatas, que 
tam bién padecieron en algún tanto. Muchos han sido los 
que se d istinguieron , pero debemos hacer especial men
ción de los individuos de la Guardia civil qué trabajaron 
con el mayor a rd o r, así como los Arquitectos y opera
rio s , contribuyendo á su total extinción las acertadas 
disposiciones de las Autoridades é Ingenieros, que estuv ieron incansables.

Se ignora la causa que ha dado lugar á esta desgracia; 
pues la m ujer que habitaba la sala donde dió principio el 
fuego habia salido, dejando aquella abierta y encomen
dada á otras v ec in as, las cua les, encontrándose eft lás 
suyas respectivas, nada habian notado, y que al volver 
aquella la encontró ardiendo.

' No concluiremos sin manifestar un hecho repugnante 
que se nos re fiere , cual es el de que habiéndose dirigido 
varios trabajadores á una casa inm ediata á la incendiada 
por agua, manifestó su inquilino que no podia facilitarla 
por carecer de pozo, lo que no creyendo aqlielloé, edita
ron al patio, y habiéndolo visto, no tuvo aquel otra sa
lida que decir se hallaba seco: entónces, sin hacer caso, 
metieron las mangas y empezaron á sacar agua en abun
dancia: m entira parece que haya personas que se nie
guen en casos de esta naturaleza á facilitar un auxilio tan 
indispensable: si es cierto, debería castigarse severamente 
para que no se repita, aunque estamos persuadidos que 
no puede tener ejemplo. Hasta aquí lo ocurrido sobre el 
particular de que tratamos.

Como decimos án te s , ya más de las atice quedó ex
tinguido el fuego , retirándose por consecuencia todos, si 
bien para descansar un brevísim o rato y paSaf á verifi
car iguales tareas en otro incendio de mucha mayor con
sideración: las doce de la noche serian cuando pasando 
un  sujeto por la plaza de la Constitución en dirección á 
su casa, notó que salia hum o en abundancia por lofc bal
cones de la tienda de quincalla de D. Antonio León, que 
sitúa en aq u e lla , form ando esquina á la calle de Grana
da ; y conociendo que solo podia causarlo algún incendio 
en el in te rio r , avisó al se re n o , que hizo señal con el pi
to , á la cual acudieron otros y varios vigilantes: llama
ron á la casa diferentes v ec es ; pero nádie respondía por 
encontrarse entregados al su eñ o , y entónces se determi
nó d erriba r la p u erta : á los golpes despertaron los que 
se hallaban d e n tro , que ocupaban el te rcer piso, y .en" 
tónces dió principio una escena tristísim a y desgafráaora: 
las llamas habian  tomado un increm ento te rr ib le , en tér
minos de haber invadido todo el p rim er piso, que estaba 
destinado para almacén , y donde empezó el’ fuego, co
municándose al segundo, y dejando interceptada la sali
da : el hum o que producía era densísim o, y  ahogaba á los 
dependientes de la casa, que desde los balcones, y desnu
dos muchos de ellos, pedían á gritos auxilio : lodos los 
que presenciaban esta escena estaban consternados, y no 
sabian qué hacer para librarlos de la m uerte que Ies am e
nazaba tan de cerca , cuando un operario de la compañía 
de Seguros, auxiliado de una faja que le dieron en la ca
sa de f re n te , colocó la escalera de salvación , y con ella 
llegó arrib a  en m edio de los mayores peligros, pero no se 
limitó á esto solo el arrojo de dicho individuo: á poco se 
le vio salir con una m ujer en brazos y desmayada , cria
da de la casa, á la cual bajó desde aquella altu ra por la 
misma escalera hasta dejarla en una casa inm ediata , su
biendo de nuevo y verificando igual operación con algu
nos dependientes del establecimiento , otros de los cuales 
se habían ido descolgando jaor Si mismos hástá póñérse 
en salvo: este operario , cuyo arrojo es digno de men
cionarse y de ser im itada su conducta por todos conGep* 
tos , se llama Antonio Reina León. Guando esto sucedía y 
después, las bom bas no cesaban de funcionar por todas 
partes: aunque se pensó en d errib a r la casa con alguho* 
disparos de canon , no se creyó conveniente por los se* 
ñores ingenieros, y se desistió de ello  : en unas tres hora^ 
poco más ó m en o s, es d e c ir , hasta las tres de la mañana 
que pudo dom inarse el fuego , destruyó por completó to
da la casa , así como ios efectos que te n ia , pues solo se 
salvaron los que se encontraban en la parte  baja donde se hallaba la tienda.

Como al an terior, se p resen taron  en  el acto nuestras 
A u to r id a d e s . Ingfettierbs CoftiteaHbfc , vígllatlté^, düafdía



m u n ic ip a l , Arquitectos, Mayor y Ayudantes de la plaza, 
fuerza del Ejército y Guardia civil, tripulación de u n  bu
que de guerra que creemos fuese del vapor Alerta,  s e 
renos Directores de las compañías de S eg u ros , operarios ; 
de estas v o tro s ,  trabajando todos con él mayor  empeño 
hasta extinguir  el fuego y  dando muestras  del mayor ya-¡ 
lor  distinguiéndose el Comandante Capitán de g ranade
ros del regimiento de Murcia D. José C u a r te ro , que con 
los Oficiales é individuos de su compañía trabajaron i n 
cansablemente , así como el Comandante de la G u a rd i a . 
civil D. Miguel Guzman, que se ocupó hasta en sacar agua 
para apagar el incendio ; ejemplo que im itaron perfecta
mente los individuos del Cuerpo, trabajando también m u 
cho los maestros de obras Sres. Leal y Clavero. Los Arquitectos Sres. T r ig u e ro s , S a l in a s , Moreno y Mapelli se 
dist inguieron como acostum bran s i e m p re , verificándolo 
igualmente los Jefes y dependientes de vigilancia , la 
Guardia m u n ic ip a l , el cuerpo de serenos , la tripulación 
del vapor y todos cuantos concurrieron. Un joven de 13 
á 14 años ,  del cual no hemos hecho mérito hasta ahora, 
llamó la atención de las Autoridades v de cuantas perso
nas se hallaban p resen tes ,  pues servio  incansable en 
llevar cubos de agua á las bombas, tanto en uno como 
en otro incendio, en términos de que muchos hombres 
reunidos no daban el surtido que este solo, y en cuya 
operación lo vimos ocupado hasta el medio dia de ayer: 
lo recomendamos á las compañías de S e g u ro s , así como 
lo hacemos especia lmente del operario Antonio Reina y 
León , de quien nos ocupamos antes ,  y que ciertamente 
merece una recompensa.

Como es de suponer ,  los dueños de las casas in m e
diatas, todas tiendas de quincalla, las desalojaron, colo
cándose los efectos en medio de la plaza custodiados c o n -  
venienteniente, hasta que ya  amanecido el dia los r e t i r a 
ron: la contigua á la incendiada, ya den tro  de la calle 
de Granada, sufrió también algo, pues las llamas llega
ron á pene tra r  en e l la : afortunadamente no ha habido 
más desgracias que lamentar que las pérdidas consiguien
tes á estos casos : dos de las tres casas que  componian el 
edificio estaban aseguradas, así como los efectos, de los 
que solo se han  salvado una p a r te  pequeña ; el dinero 
que habia en los cajones, que asciende á cerca de 60 d u 
ros, letras y otros papeles de importancia, que se han de
positado para entregarlos á su dueño , que se encuentra 
ausente de esta ciudad hace algunos dias.

En nada estuvo que hubiese ocurrido un  te rcer  in 
cendio en otra casa de la plaza; pues sucedió que h a 
biéndose retirado á descansar uno de la familia , dejó el 
cerillo que llevaba encendido encima de una mesa, y 
habiendo bajado cuando ocurrió  el an te rio r ,  siguió aquel 
ardiendo hasta concluirse, pegando fuego á aquella, cu 
yas llamas se notaron desde la plaza y  acudieron diferen
tes trabajadores, pero afortunadamente no pasó de aquí.

No pueden darse más desastres que los que dejamos 
referidos, debiendo manifestar por conclusión que las 
monjas de las Carmelitas, cuyo convento linda con la casa 
donde ocurrió el in c e n d io , l levaron su buena parte  de 
susto, y e n  el cual fué necesario ab r ir  algunos huecos 
por pura  precaución. (Correo.)

O VIEDO— Gijon 11 de Agosto.— S. M. sigue tomando 
los baños de m a r ,  que en breve comenzará también el 
Rey. Por la tarde salió á paseo por el camino de Oviedo ó 
de Aviles, rodeada siempre de numeroso concurso que la 
victorea. Ayer ta rde y ya fuera de la villa ocurrió  u n  in 
cidente que demuestra hasta dónde llega el bondadoso 
carácter de nuestra Soberana. Habíanse bajado SS. MM. 
del coche, y paseaban á pié rodeadas de la honrada g e n 
te de estos alrededores,  en tre  las que se hacia notable 
por su afanoso deseo de contemplar  á la Reina una p o 
bre mujer á quien  rodeaban algunos niños. Largo rato 
hácia se pintaba en su rostro la marcada expresión de un  
deseo contenido, cuando no pndiendo ser superior á él 
se acercó, y con la mayor sencillez pidió á SS. MM. la 
gracia de que la dejasen besar su Real mano, así como á 
los niños que la acompañaban. S. M., con esa noble y  dig
na franqueza que tanto la distingue, se dignó concedér
selo, y las floridas laderas de aquellos pin torescos valles 
presenciaron un  besamanos de niños pobres que l lo ra
ban de alegría al acercarse á SS. MM.

¿ Cuándo olvidarán esos niños esta hermosa tarde de 
la infancia de su vida? Anoche el Sr. Obispo de la d ió 
cesis fué recibido por S. M., acompañándola á la mesa. 
Durante la comida, la música del 6.° de cazadores y la de 
marina tocaron piezas escogidas, que una numerosa 
concurrencia escuchaba á los alrededores de Palacio. Mas 
tarde, cuando apénas t ransitaba algún retrasado gijones 
que volvía á su casa de haber quizá acompañado á algu
na de las bellísimas niñas de este país, los ecos marinos 
de la cercana playa repetían las deliciosas notas del Tro
vador, moduladas por una voz de purísimo timbre, a r 
moniosa y llena de encanto, como de grandeza y gene ro 
sidad , el corazón que la animaba. Era la Reina que, 
acompañada de su maestro, justamente reputado, Sr. Yal- 
demosa, dedicaba algunos momentos al arte encantador, 
depositario de la armonía de la creación, arte en que tan 
notables adelantos ha hecho nuestra Soberana. Esta tarde 
al volver de Palacio, una pobre imploró su caridad, la 
mandó ir á Palacio, y en breve recibió del limosnero una 
prueba nada mezquina de la inagotable caridad de su 
Reina. Estos rasgos se repiten con" tanta frecuencia, que 
entre los desgraciados de estos países no se oye p ro n u n 
ciar su nombre sin  una bendición.);

Por par te  telegráfico recibido ayer  tenernos algunos 
detalles de la revista que S. M. pasó anteayer á los bu 
ques de guerra en el puerto  de Gijon. A las dos y  m e
dia salieron nuestros Soberanos del régio alcázar, y á esta 
misma hora las Autoridades, corporaciones y personas 
de suposición se hallaban esperando en el muelle la l le 
gada de SS. MM. que no se hizo esperar,  y acompañadas 
del Sr. Ministro de estado, la serv idum bre y Autoridades 
militares, se presentaron radiantes de júbilo y  alegría. Mag
nífica y sorprendente era la vista que presentaba el m ue
lle coronado de gran núm ero de buques de guerra  y 
mercantes, vistosamente adornados de banderas, y con la 
tripulación sobre cubierta, á la vista de los Reyes,  las 
salvas de Ordenanza; los vítores y entusiastas aclam a
ciones de la multitud, unido á las músicas y bandas m i
litares, fueron la más elocuente expresión del cariño y 
respeto con que en todas partes son recibidos los régios viajeros.

SS. MM. entraron  en una falúa, cuyo timón regia el se 
ñor  Ministro de Marina, y comenzaron á recorrer  la un i
forme y vistosa calle de embarcaciones, habiendo entrado 
poco después en el vapor Pizarro, en ciiyo buque pasea
ron hasta el cabo de Peñas, te rm inando tan in teresante 
revista y siendo recibidas nuevam ente  en la población con 
las más señaladas manifestaciones de alegría y contento . 
Por la noche las calles estuvieron iluminadas profusa
mente, y hasta una  hora m uy  avanzada circuló por to 
das ellas un inm tnso  gentío. (Diario Español.)

Idem 1 % de Agosto.—Todos los dias recibe una p rueba  
mas de confianza por parte  de SS. MM. el pueblo de Gi
jon. Nuestros Reyes , sin escolta , á pié y sin que á su s á 
nela de Palacio su guardia hiciera ios honores  debidos, 
atravesaron á las diez de la noche el m uelle ,  luatro c a n 
tones, calle Corrida, Munuza , los Moros hasta el teatro. 
Desde que fueron conocidos , se empezó á formar un  con • 
curso que les seguía sin poder continuar el regocijo que 
le causaba contemplar de cerca á sus Reyes.

Cuando SS. MM., dejando á un lado la pompa de su 
Pos*c‘on X ?n r̂e8-dos á la sola guardia  de su fiel pueblo se familiarizan, digámoslo así ,  con é l ,  se iden

tifican con sus costumbres dando tan marcada prueba de 
su confianza en la lealtad de los asturianos , con seguri
dad se puede decir  que no hay corazón que no se e n 
ternezca y se posea de entusiasmo hasta un  grado ex 
traordinario por tan caros objetos. El p rim er  sentimiento  
que ocupó á los que tuvieron la honra  de seguir á SS. MM. 
me sin duda la sorpresa expresada por un  respetuoso s i 
lencio; pero aquel sentimiento fué sustituido á la llegada 
de las Reales Personas al teatro por el de grati tud °más 
espansiva damostrada en vivas y no in te rrum pidas  acla
maciones , que á su aparición en  un palco particular 
tueron repetidas con no menor entusiasmo por la num e
rosa concurrencia que ocupaba el teatro, j Viva la Reina,
e r J a . y ' e ran  *as voces que llenaron el teatro ysus cercanías. *
i ._ Se ^P resen taba  la zarzuela El Relámpago, y SS. MM. 
olm?r° n • se§llI?do a c t o » Y permanecieron hasta la con- 
tno;100’ sieíldo a su salida saludados con no m enor e n tusiasmo que á su entrada.
o  v ~ Mi- regresaron en carruaje descubierto á las on-
dadL  a ¡ dej an d °  un agradable recuerdo de su bon- uaaosa amabilidad.
ra a l  M’ 61 Re^ fué a^er á bordo de los buques de e n e r os paisano y sin acompañamiento.
Ha r},Próx|mo lunes es el dia destinado para la función 
d isn u l lm a iqí e en obsecl uio de las Reales Personas ha vid«!íA Ayuntamiento  Para ello se trabaja con a c h 
ia a d u a n é  d«S,ancÍ!ar i os balcones del piso principal de 
esDectácuió v  »6 ,donde han  de presenciar  SS. MM. el 
á dicho edificio J a !lílmada de San Lorenzo ,  frente

El efecto au e  l a A  n haciendo las obras necesarias. 
Jas ! g „ t ? l? s Ue„ “ev I 65,!  S 3Sv de “ ‘I T , harán “

*  r p a i r n  p , á  S L Í S a S  y eii-.w m .s
vUtinf1?11 bemos oído, m añana  se propone S Ai io

El fotógrafo sT dx rgUeT  fondead<f  en  .nuestra concha, eos au e  s é h l n  i uan ha saoado las vistas de los a r -
m m !  noibd j  Para  recibir  á SS. MM.6m0S pod,do adrn¡rar un  trabajo que  por su e s m e -

rada ejecución da una idea elevada de la habil idad de 
dicho artista.

Según nuestras  noticias, nada h ay  resuelto defin itiva
mente sobre la marcha de SS. MM. á Galicia. Sabemos 
que en algunas poblaciones se h an  hecho va p rep ara t i 
vos. Nos explicamos perfectamente el deseo de aquella 
provincia , donde, á no d ud ar  encontrarán  SS. MM. las 
mismas muestras de respeto y adhesión que en las que 
han reco r r id o ; pero si son ciertos los rumores de que en 
el Ferrol han ocurrido casos de vómito, dudamos que el 
viaje se efectúe. (Hoja autógrofa de Gijon.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d . —  
Lóndres 14.— F,1 General Jerez llegó á W ashington desde 
Nicaragua para activar las negociaciones pendientes re 
lativas al tránsito.

Se habían hecho muchas prisiones en Kilkenny, d o n 
de la tranquilidad quedaba  restablecida.

París 1 4 — El Emperador y la Emperatriz han llegado 
á Lorgent. En todas partes el mismo lisonjero recib im ien
to. El Mariscal Magnan acaba de pasar la revista , á la 
que ha  asistido un pueblo  inmenso. Un aguacero corto, 
pero fuerte , ha deslucido este bri llante espectáculo.

Exaustos de noticias importantes v ienen los pe
riódicos extranjeros, hasta tal punto, que casi todos 
se ocupan en los acontecimientos de Cherburgo. 
Reproducimos, pues, lo más interesante de estos.

La travesía de SS. MM. Imperiales desde Cher
burgo á Brest. favorecida por un tiempo magnífico, 
se ha realizado con toda felicidad, Los 10 buques que 
escoltaban ai B re ta ña  navegaron toda la noche con el 
mayor orden, cada uno en el puesto que se le ha
bía designado. A la una de la tarde del dia 9 entró  
la escuadra en el puerto, é inm ediatam ente las ba
terías de los fuertes escalonados á lo largo de la 
costa saludaron al pabellón Imperial con tres salvas 
de artillería. La población de los campos, agrupada  
sobre las alturas, y los habitantes de la ciudad, que 
formaban una masa compacta en todos los puntos  
desde donde se podia ver el mar, agitaban sus pa
ñuelos y sombreros, y mezclaban sus aclamaciones  
con el estampido del canon.

Para dirigirse á tierra el Emperador ocupó la 
canoa en que Napoleón I visitó las bocas del Escal
da y las defensas de Ambéres en 1811. SS. MM. Im
periales fueron recibidos á su desembarco por el Ma
riscal Paraguay cFIIilliers, el Vicealmirante la Place. 
Prefecto m arít im o, los Oficiales de Marina y del 
ejército de tierra y todas las Autoridades marítimas  
y civiles. SS. MM. bailaron debajo de un elegante  
arco de triunfo al Maire de Brest, que presentó al 
Emperador las llaves de la ciudad, y pronunció un 
discurso en que se hizo intérprete de los sentim ien
tos de gratitud y alegría de toda la población.

El Emperador contestó que hacia mucho tiempo  
deseaba visitar la ciudad de Brest; que agradecía 
la acogida que se le hacia en ella, y esperaba que  
durante los dias que permaneciese en dicha ciudad  
podria resolver muchas cuestiones de gran Ínteres, 
en las que ya se habia ocupado antes de su par
tida.

En seguida se dirigieron SS. MM. á la iglesia de  
San Luis, en donde se cantó un solemne Te Deum 
en acción de gracias por la v isible protección que el 
Cielo disnensa á la Francia.

Hé aquí los discursos dirigidos á la Emperatriz:
Discurso del S r . Obispo de Q uim per á la E m p e ra tr iz .

aSenora: Vuestra graciosa presencia recuerda á 
este pueblo su querida Duquesa, cuyo Real esposo 
era también e\ p a d re  del pueblo. Una voz tan elocuente  
como respetada hizo saber á la Francia que erais  
piadosa y  católica. Vuestras buenas obras se lo es
tán repitiendo todos los dias. La vieja patria de 
Juana de Penthiébre y de Juana de Montforl es 
buen Juez en materia de valor y de sacrificios. Se 
ha estremecido con las relaciones de la firmeza que  
hace poco tiempo desplegasteis en una dolorosa cir
cunstancia. Habéis adquirido , Señora , todas sus  
simpatías y todos sus votos. Rogará á Dios os pro
teja s iem pre ,  bendiga al Emperador y vele sobre  
vuestro hijo bien amado, á fin de que le haga d ig 
no. como lo esperamos, de sus grandes destinos.»
Discurso del Alcalde de Brest en lo relativo á la 

E m p e ra tr iz
«En cuanto á vos,  Señora, habéis rodeado el 

Tronó de muchísimas acciones ca r ita t ivas , de m u
chísimas cualidades preciosas, de muchos encantos  
naturales, para que dejeis de encontrar en la tier
ra armoricana, en la que la lealtad es tradicional, 
todo el profundo y respetuoso afecto á que sois 
acreedora. La Providencia , concediéndoos un hijo, 
no solo ha querido colmar de alegría vuestro cora
zón de Emperatriz y dar un objeto á vuestra ter
nura de madre; ha querido también hacer que se 
amara, áun más si cabe que lo que se la amaba por 
todos sus pueblos, á aquella cuya dicha de familia 
ha llegado á ser una prenda de seguridad para el 
porvenir de Francia , y cuyas  eminentes virtudes  
habian ya obligado, hasta á los más desgraciados 
por varios títulos, á bendecirla. Dejádme deciros 
con todo el afecto y sencillez de la grandeza breto
na: Señora, os amamos con todo nuestro corazón. 
Para el Emperador, para V. M. y para el Príncipe  
Im p eria l , los habitantes de la antigua Bretaña sa
brán tener en toda ocasión corazones y brazos »

I N G L A T E R R A .— Whitehall 9 de Agosto.— El muy ho
norable Spencer Horacio Walpole ha recibido el siguiente 
despacho del Conde de M alm esbury ,  fechado en Cher
burgo el 5 del actual.

((Caballero: Tengo el honor de informaros que S. M. 
el Príncipe esposo y S. A. R. el Príncipe de Gales han 
llegado aquí ayer á las seis y media de la tarde en el 
yacht Real después de una travesía de cinco horas desde 
Osborne. La Reina iba acompañada por el Conde de De- 
lavaar ,  Sir Jhon Packinglon, yo, la Condesa de Dessarty 
Miss Baltell.

La escuadra de escolta se ha unido al yacht á cinco 
millas de C he rb u rg o , y entró en el puerto en dos líneas, 
navegando en el centro el yacht Real. La Reina ha sido 
recibida con una salva general de nueve navios de línea 
y  una fragata y por la de Una batería. Esta salva fué de
vuelta por los buques ingleses. Dos mil disparos s im u l 
táneos de cañón han causado el efecto más sorprendente. 
El yacht Real ha anclado en la línea de batalla francesa, 
rodeado por la escuadra á las ocho y  media.

El Emperador y la Emperatr iz  fueron á bordo,  y se 
les hizo tiha salva general. SS. MM. iban acompañadas 
del Prefecto marítimo, del Almirante de la f lo ta , del 
Ministro de M arina , del General Peliss ier,  del Mariscal 
Baraguay d ’Hillers, de los Generlales Niel y Mac-Mahon 
y de la Princesa Essling. SS. MM. se re t iraron á las n u e 
ve y media al estruendo de las salvas generales y  á la 
claridad de la iluminación de los buques de guerra ingle
ses. Hoy la Reina se desayunará  con el Emperador en la 
Prefectura, y comerá con S. M. á bordo del Bretaña.

Mañana á medio dia la Reina se propone .regresar á 
Osborne.

La Reina y la familia Real gozan de perfecta sa lud,  y

se muestran muy satisfechas de la recepción que se les 
ha hecho.

Tengo el hon o r ,  firmado: Malmesbury.
Al muy honorable S. H, W alpole ,  m iem bro  del P a r 

lamento &c.»
El Emperador Napoleón ha mandado  levantar  una 

pirámide de granito en frente del nuevo estanque de 
Cherburgo , en conmemoración de la visita de la Reina 
Victoria. IMorning-Iíerald-}

VARIEDADES

EL PUERTO NAPOLEON III EN CHERBURGO
Ante todo empecemos por exam inar  por qué se le ha 

llamado hasta ahora la bahía in terior ; y decimos hasta 
aho ra ,  porque en adelante llevará con justa razón el 
n om b re  de Napoleón III.

El proyecto primitivo se concretaba á crea r  en n u e s 
tras costas de la M ancha , ó sea en Cherburgo , una rada 
que sirviese de refugio. Después, ateniéndose á lo p r o 
puesto por la célebre comisión de 1792, se juzgó indis
pensable añadir á la rada un puerto y un  arsenal mili
tares. Posteriormente el Emperador Napoleón I por de
creto de 1803 mandó construir el arsenal de Cherburgo, 
y formar con toda urgencia un an te -puerto  que abriese 
paso inmediatamente á la rada, una bahía para a rm ar  á 
los buques contigua al a n te -p u e r to , y otro puerto in
terior.

En su consecuencia detras del ante-puerto y de la ba
hía contigua, y decimos detrras con respecto á la rada de 
donde toma eUnombre de puerto in te r io r ,  se abrió  el 
puerto d e q u e  vamos á ocuparnos, siguiendo una línea 
paralela al eje común de las dos primeras obras. Menos 
largo que los otros dos puertos jun tos  , pero mucho más 
que cada uno considerado aisladamente , está colocado 
á la vez, si se nos permite la expresión, sobre uno y otro, 
de modo que prolongado el eje de las puer tas  de la es
clusa de comunicación en tre  la bahía para a rm ar  los bu 
que á flote y el a n te -p u e r to , corlaría perpendicularmente 
en su mitad el eje longitudinal del puerto interior. En 
otros té rm in o s ,  paréeenos que vistos en un plano gene
ral del puerto estas tres divisiones presentarían  con bas
te exacti tud tres paralelógramos , el m ayor de los cuales 
descansaría sobre los dos pequeños; pero estos que están 
m uy  aproximados , se saldrían del nivel de la longitud, 
el uno hácia la derecha y el otro hácia la izquierda," des
nivel que sería empero menor que la distancia com pren
dida en las lineas paralelas formadas por la longitud del 
puerto  interior y de los otros puertos.

El puerto  interior tiene dos esclusas: por la primera  
se comunica directamente con el ante-puerto, y por la 
segunda con el dique destinado á a rm ar  á flote los b u 
ques,

Las primeras obras del puerto interior.se comenzaron 
en 1836 : por lo tanto hay 22 años que se trabaja en él. 
Para comprender el motivo de haber durado tanto estas 
obras debemos advertir  que, consideradas en conjunto, 
se dividen en dos partes , cada una muy no tab le ;  á sa
ber : lo que propiamente se llama puerto , y los trabajos 
de la ribera , esto es, las gradas de construcción y los 
diques de carena. Ademas debe tenerse en cuenta que las 
obras del dique no se empezaron hasta 1833 , que no p u 
dieron estar terminadas hasta 1852, y que en todo este 
tiempo la mayor parte de recursos, así en gente como en 
d inero ,  hub ieron  de destinarse especialmente á las obras 
del d ique,  por ser un preliminar indispensable.

El puerto tiene lo menos 420 metros de longitud, c á 
si medio k i ló m e tro , por una anchura  de 200 m etros ,  y 
una profundidad , que es igual en todas partes de 9 me
tros debajo del nivel de las mareas más bajas , y 18 me
tros debajo del nivel de los muelles.

En el fondo del puerto hay canalizos en dirección lo n 
gitudinal,  con hoyos destinados á recibir los muertos de 
hierro forjado donde puedan am arra rse  los buques.

No diremos que el puerto  Napoleón líl sea la obra 
más grandiosa de las que en su clase hay en el mundo: 
pero sin duda es una délas  más dignas de examen por 
las dificultades que se han venc ido8 por la inteligencia 
con que se dispusieron sus planos, y por la solidez y (ér 
mino de la ejecución. Abierto no solo en la peña común, 
sino aun en p e d e rn a l , ha permitido este puerto á los ope
rarios continuar los trabajos sin temor de las grandes i n 
vasiones del agua. Por otra parte  , los trabajos de b a r 
r e n a ,  aunque lian sido los más difíciles, han producido 
también resultados tan notables como nunca se hayan ob
tenido. Un hecho bastará para probar los grandes es
fuerzos que se han necesitado en Cherburgo; si no esta
mos trascordados , en la CcUga de un barreno  se em pica
ron una vez 4.000 kilogramos de pólvora , con lo cual 
podia volarse por completo una ciudad y reducírsela á 
cenizas.

La sustitución de este sistema de grandes barrones no 
ha dado con respecto á la brevedad de los trabajos y la 
disminución de su coste todo el resultado que algunos le 
h ab ian  atribuido: sin embargo ha prestado un  servicio 
real y notab 'e regularizando las necesidades del personal.

El agua del puerto Napoleón III entra y sale por dos 
esclusas, una correspondiente al an te -p u e r to  y otra ai 
dique contiguo: esta podria, en caso necesario,* cerrarse  
por medio de puer tas ,  y la otra por medio de una presa. 
Solo la primera está completamente terminada y en d i s 
posición de desuñarse al sei vicio. Una y otra m ientras se 
ha trabajado han estado separadas del mar por medio de 
paredes de cal y canto construidas sobre la peña.

Las siete gradas de construcción están colocadas en lí
neas que respectivamente residían p irarelas en la parte 
del puerto  que por esto ha tomado el nom bre de muelle 
de los astilleros. De estas siete gradas cinco son bastante 
grandes para poder construirse en ellas navios de las 
mayores dimensioims.

Las tres que están situadas más hácia el Norte no to
can inmadiatamente al puerto :  en el espacio intermedio 
se construyó un astillero donde se puede hacer encallar 
sin riesgo un buque que estando en el puerto peligrase 
de irse á fondo antes de dar tiempo á que se le in í ro d u -  
gese en los diques de carena. La longitud de este astillero 
es de 120 metros,  y su anchura de 30.

Es inútil recordar que el navio Ciudad de JS antes e s 
taba en una  de las gradas del puerto Napoleón III, el bo
tarlo al agua , después de haberse  llenado la bahía in te 
r io r ,  seiá uno de los más imponentes espectáculos tnarí 
timos del programa de las fiestas presididas por e] E m 
perador.

En la bahía  hay seis fondeaderos para ca renar  buques 
de primer orden , y otro destinado para buques de m enor 
porte; dos en el muelle Suífren y cua tro  en el muelle de 
las carenas.

Los dos primeros , no solamente son los más espacio
sos de Cherburgo y de Francia , sino también los de m a
yores proporciones á los de todas las naciones marít imas. 
Su longitud es de unos 140 m etros ,  y su anchura  de 28 
á 30 metros. No olvidemos que ha sido preciso abrir los 
en pedernal .

Los cuatro situados en frente están construidos de dos 
en dos de iguales dimensiones. Los dos del centro tienen 
100 metros de longitud in te rio r ,  y los de los extremos 
solo 90 metros. La "anchura es en todos igual á los del 
muelle  Suffren.

Nada merece en nuestro concepto ser estudiado tanto 
como el sistema de acueductos de aspiración y evacuación 
que une estos cuatro fondeaderos para carenas en tre  sí y 
con el punto común en que hay los aparatos de desagüe 
inventados para Cherburgo. Estas combinaciones no tie
nen ejemplo en los trabajos hidráulicos de la marina. Sin 
en tra r  en explicaciones facultativas que no son de n u e s 
tra incumbencia ,  solo podemos decir  que por medio de 
estas combinaciones se podrá á cualquier h o r a , si sob re
viene una necesidad , desviar á una carena y no al p uer
to todas las aguas que incomodasen en otra carena.

Hé aquí una idea sucinta del puerto  de Napoleón IH 
y las obras adjuntas. Los gastos consiguientes á la exca
vación del puerto  , las gradas de construcción , los mue
lles y las esclusas de entrada sub irán  probablemente á 
16.000.000 de francos. Los gastos ocasionados por la 
construcción de los fondeaderos para carena ascenderán 
á 10.000.000 de francos. Este total de 26.000.000 de f r a n 
cos, dividido en 25 presupuestos anuales hasta te rm inar  
las obras , se convierte  en un millón de francos anual de gasto.

Solemne y bello espectáculo ofrecerá el pabellón c u 
bierto de terciopelo y franjas de oro que ocuparán Sus 
Majestades el Emperador y la Emperatr iz ,  rodeados de 
Príncipes y de millares de concu rren tes , que verán  co
mo las aguas del mar avanzan con furia , allanan todos 
los¡obstáculos, salvan todas las b a r re ra s ,  y dando al aire 
ruidoso m urm ullo  en tran  en posesión de su nuevo do
minio. Ora solo se dé paso al agua por un dique , ora se 
le facilite la entrada por los dos, ora los concurrentes 
p ro rum pan  en entusiastas y ruidosos aplausos, ora en 
mudeciendo de sorpresa contemplen en silencio este g ra n 
dioso espec tácu lo , no vacilamos en afirmar que nunca 
h ab rá  presenciado nádie un  cuadro más imponente , f ru 
to de los esfuerzos del ingenio humano en lucha con la 
naturaleza , asombrosa combinación de los severos cá lcu 
los de la ciencia y de las fuerzas majestuosas y vivas de la naturaleza.

Allí será fácil formarse una idea regular de los im po
sibles que se han debido vencer y de los resultados ácjue 
puede aspirar la actividad de un  gran pueblo marítimo, 
auxiliada por el cuerpo de Ingenieros, tan inteligentes 
como laboriosos, y por Oficiales hábiles y resueltos.

La inauguración del puerto Napoleón líl es el t r i u n 

fo definitivo, y la Francia se enorgullece de ello, de una 
idea nacional por excelencia. La Francia ha querido te
ner  un gran  puerto en la Mancha, y lo ha  querido, no 
solo á despecho de los obstáculos materiales, puesto que 
la naturaleza se lo ha negado todo á Cherburgo, sino 
también más de una vez á despecho de la inercia siste
mática de sus Gobiernos.

Si el p rimero  y el segundo Imperio h an  marchado 
espontáneam ente  al frente de Francia en esta senda, no 
ha sucedido lo propio con todos los Gobiernos. Sjn em- 
go, no deja de ser admirable que Luis XIV, la República, 
el Imperio, la Restauración y la dinastía de Julio, secun
dados ó movidos por la voluntad invariable de la nación, 
todos han puesto manos á esta obra. Ignoramos si en al
gún otro asunto la Francia ha seguido su instinto con 
tanta perseverancia en medio de nuestros trastornos po
líticos. Asi, pues, las fie-tas de Cherburgo serán una n e 
gativa te rm inante  de estas acusaciones en que se nos 
a tr ibuye tan gratu itamente  ineert idum bre en las m iras é inconstancia en los provectos.

A estos detalles podemos añadir  las siguientes n o ticias.
Las obras del dique empezaron en 1783. habiéndose 

te rminado en 31 de Diciembre de 1853.
El importe total de estas obras es de 67 millones de 

francos gastados en esta forma: de 1783 á 1803, 31 millo
nes; de 1803 á 1830, 8 millones , y de 1830 á 1833 28 
millones.

Se estiman en 120.000 francos los gastos anuales de 
conservación de estas magníficas obras.

El dique, cuya longitud es de 3.712 metros de un  ca 
nalizo al otro, está defendido por piedra arenisca de Rou- 
le; el consumo de esta piedra exige anualm ente  cási
3.000 metros cúbicos de nuevas piedras.

Los grifos Este y Oeste están cubiertos de piedras 
confeccionadas artificialmente con cementos hidráulicos. 
Cada piedra tiene 30 metros cúbicos de volumen y pesa
44.000 kilogramos.

Las principales obras defensivas de Cherburgo son:
El fuerte de la isla Pelée, comenzado en 1783 y te r 

minado en 1794.
El fuerte Chavagnac.
El fuerte de Querqueville.
El fuerte de Flamands,
El fuerte de Homel.
La batería  Santana.
El an te -puerto  de Cherburgo fué inaugurado en Agos

to de 1B13 en presencia de l a ’Emperatriz María Luisa.
El dique pa ra  a rm ar  á flote los buques se te rminó 

en 1829.
El puerto interior, ó sea el puerto Napoleón III, ha 

costado unos 16 millones de francos. (Moniteur de la 
flotte.)

COLONIZACION DE SIERRA MORENA.
Hace ya muchos años que es objeto de discusión e n 

tre nosotros la colonización de España en general y espe- 
pecialmente de Sierra Morena , y en diversas épocas este 
pensamiento  se ha agitado con más ó ménos calor , pero 
siempre con poca fortuna. El últ imo esfuerzo oficial que 
se ha hecho en pro de la colonización se debe al celo y á 
la reconocida inteligencia de un  funcionario del Ministe
rio de Fomento que no hace quizá un año formuló un  
proyecto digno de estudio , no solo por el alto objeto que 
encerraba  , sino por el modo con que estaba concebido. 
Excusado es que nos detengamos á encomiar un  pensa
miento  de utilidad tan reconocida que nádie se atreverá 
á poner en duda : basta que digamos que el trabajo re fe 
rido quedó , como otros m uchos ,  sepultado en el olvido 
de nuestra pereza ó en el revuelto m ar  de las continuas 
oscilaciones que tan asendereados nos trae. Sabemos que 
en tanto no dejemos de preocuparnos de cosas que tan 
dis traídos tienen los án im os ,  y que realm ente son de e s 
casa utilidad para el b ien  público, no podrá entrarse  á 
resolver ese y otros problemas, en los que indudab le
mente está cifrada la suerte  del país ; pero cumple á nos
otros promover y esclarecer cuestiones de tan alta im 
portancia como la de que tratamos. No im porta que hoy 
no se pueda alcanzar objeto de tanto p re c io : la necesidad 
y el tiempo traerán  la resolución práctica de esta y otras 
cosas, á las que no se podrá resistir  en presencia de la 
marcha progresiva de nuestro siglo.

Entre los grandes despoblados que encierra nuestra h e r 
mosa Península es el mayor sin duda el de que vamos á 
ocuparnos, y disfruta de la más ventajosa situación por 
su posición meridional, la abundancia de sus aguas y la r i 
queza de productos de todas clases. El gran desierto que 
ciñe á las provincias de la Bélica es uno de los más ex 
tensos de Europa , y su feracidad la acreditan los indele
bles test im onio : de la inmensa población que le cubría 
en lo antiguo.

Parte principal y como cabeza de esta notable d e r iv a 
ción geológica es la sierra llamada de Segura , de cuyos 
grandiosos valles basta decir que á fines del siglo último 
le fueron calculados más de 400.000.000 de pinos. En 
tiempo de los fenicios, cartagineses y romanos florecía 
aquel hoy abandonado país : le cruzaban hermosos ca
minos, cuyos vestigios apénas hoy se perciben desde Car
tagena á Castillo, de A n d ú ja rá  S irapio ,  Mérida y Lisboa. 
En tan extensa comarca que,  como se propuso en Cádiz, 
debiera formar por sí sola una provincia , y  tener una 
administración propia y una capitalidad en tre  el inmenso 
círculo de Almería á Ciudad-Real, de Albacete á G ra na
da y do Jaén á Murcia, ha desparecido en poco tiempo 
una mitad quizá de su arbolado; existe un  solo camino 
transitable, ni de los proyectos de colonización se ban 
realizado más que el que llevó á cabo el ilustre Diputado 
provincial de Jaén U. Pedro Fernando Martínez, que fun
dó, au nq ue  sin la protección debida , la población de la 
Isabela. Empero de la sierra de Segura y adyacentes, 
aunque nudo ó centro principal ó enlace íntimo de la 
cordillera Moriana ó Bélica Orto sep ten tr ion a l , es cosa 
para tratada aparte  , limitándonos por hoy al resto de la 
gran cadena que,  ciñendo al Guadalimar y Guadaleu y 
cruzando Despeñaperros, se prolonga entre  Andalucía, la 
Mancha y Extremadura hasta atraversar  la Lusilanía.

El despoblado principal de ella corre desde la izquier
da (si vamos de Madrid: del camino real á Cádiz hasta 
los límites de la provincia de Sevilla. Son más de 40 le 
guas de eje ,  y el territorio abandonado tiene de 7 á 10, 
12 y 14 leguas de ancho desde el arrecife y las inmedia
ciones del Bétis hasta la comarca en aprovechamiento 
de las provincias  del lado acá de los m ontes  Moríanos.

Esta vasta extensión después de la sie rra de Segura, 
hasta las de Sevilla , Niebla y Algarbe, que son sus esla
bones ex trem os,  se divide natu ra lm en te  en estas p ro 
porciones principales.

1.a La de la izquierda del camino Real, que l lam are
mos de Montizon, por el nombre allí de la sierra, forma 
un  distr ito  especial. La población de Aldea Quemada, 
hoy con A yuntam iento ,  Montizon y Almuradiel , de las 
colonias de "Oiavide , son puntos principales de ella.

2.a La otra parte  de aquellas nuevas poblaciones des
de Despeñaperros hácia Poniente consti tuye un  segundo 
distrito’ al que debe dar su nom b re  Despeñaperros m is 
mo. En él existen ruinosos los p rimeros elementos de al- 
deitas que trazó el gran Oiavide, llegando á Hortezuela, 
San Lorenzo &c. Este te rritorio se extiende hasta la n o 
ble población de Socueca, donde concluyó el gran co n 
flicto de Bailen, y al valle de H errumblar,  cuyo rio toma 
otros diferentes nombres hasta su origen en la Mancha, 
de donde recoge aguas para a t ravesar  con ellas, como sus 
colaterales , la cordillera y llevarla como en tributo  forza
do al Bétis.

3.a La parte  entre  las nuevas poblaciones y el rio Ye
guas , que separa á Jaén de Córdoba, y del Guadalquivir  
á la Mancha y Extremadura en 9 , 12 y hasta 15 leguas 
en ancho , se divide en tres grandes secciones: primera, 
la orienta] ó desde el rio Yeguas hasta el Guadalmellato y 
adyacentes , que com prende en sus cumbres la espaciosa 
llanura de la Saliega : la extensísima dehesa de la Jara y 
una gran parte  de la antigua Beturia y del país de los T ú r 
didos y Turdetanos. Esta sección puede den ominarse  S ier
ra de Montero , Fuencaliente y Pedroches.

4.a Sigue á Poniente  de ella el espacioso valle de Gnn- 
damellan’( el Almiralato ó braoidargo , cuyas confluencias 
forman la figura del abanico ó imita la de los dedos 
abiertos de la mano ) y el de Guadiato ó rio Santo a n t i 
guo , que áun  conserva su denominación o r i e n t a l , medio 
á rabe ,  medio helénica , y que como el anterior  y cási to
dos los de Sierra Morena , después de recoger las aguas 
de las vertientes septentrionales de ella, la rompen ó co r 
tan para correr  al Mediodía , llevando las suyas al gran 
Tartesio ó Bétis, fenómeno geológico asaz notable. Este 
distrito puede llamarse central de la sierra de Córdoba á 
no apellidarlo por el nombre de los Túrdidos ó T u rd e ta 
nos que la cubrían  , ó por el de su capital Beturce.

5.a La sección occidental de la sierra de Córdoba la 
forma la vastísima cuenca del Bembezar y de sus t r ib u 
ta rios ,  la cual se extiende desde la an te rior ,  y desde el 
Guadalquivir  hasta E x tre m ad u ra , confinando con Azua- 
ga y hasta la provincia de Sevilla , y áun  tiene ver t ien 
tes y recoge agua aquel rio de más allá de los límites de 
aquellas provincias y de las cordilleras que las d e m a r 
can.

Este d es ie r to , que por sí solo excede en extensión á 
algunos de los cantones helvéticos, á algunos de los pe
queños Estados del Norte de América y á muchos de los 
Principados de Alemania , parece debe conservar su an 
tiguo nom bre El Tardan que llevaba también el m onaste
rio de Basilios, situado en él centro y cabecera de aque
lla provincia meridional.

El resto del despoblado de Sierra M oren a , en tre  Sevi
lla y Huelva . Ex tremad tira y P o r tu g a l , lo consideramos 
después separadamente. Las cinco secciones eh que por

la naturaleza y  la topografía se divide este g ra n  desierto 
del Mediodía de la Península son por lo tanto :4.° El de Montizon.

t 9 El de Despeñaperros.
3.° El de Sierra de Montizon, Fuencaliente  y Pedro

ches.
4.° El central de la sie rra de Córdoba ó de los T u r-  

dulos.
5.° El del Tardón.

Y á la extremidad de esta g ran  cadena están la 
sierra de Segura á Levante ,  y las de Sevilla y Lusitaniaá 
Poniente;  pudiendo considerarse también como adyacen
cia de este gran  territorio el extensísimo valle de la Alcu
dia ( Mancha) al Norte y lindando con las sierras de Cór
doba y Fuencaliente.

El colonizar estos áridos desiertos y aprovechar sus fe
racísimos terrenos , su hermoso clima , su su p e rab u n 
dancia de agrias y su ventajosa posición central en el Me
diodía de la Península . es posible hacerse, tan pronto v 
con las inmensas facilidades que pueden proporcionarse, 
poblando aquellos territorios de gente activa , que c o n 
vierta  en lugar de civilización lo que hov es residencia de las fieras. ^

En cuanto al distr ito de Montizon lo consideramos 
ahora unido al de Despeñaperros, pues á ambos se ex
tienden las nuevas poblaciones de Oiavide. La criminal 
indolencia la ignorancia ó el desacierto de nuestros go
b ernan tes  han hecho que tan in teresantes colonias, cuya 
cabecera principal es la ciudad de la Carolina, en lugar 
de progresar como deb ian ,  hayan sufrido una decaden- 
cia e sp a n to sa , especialmente desde algún tiempo á esta 
parte. Bon 13 las aldeitas que se encuentran  hoy des t ru
i d a s , algunas de ellas desde la guerra de la Independen-  
n n p m ^ 0 ™ ? Ar^lJímo sobre" el camino R e a l , que fué
alvinHnnn l —P i ncesos* La mayor parte  han sido 
mi a va n aS ^°i os. c° l°n o s » como la de las Correderas, que, n ,n g u n o , habiéndose visto forzados á endei las maderas y las tejas y á alejarse de albergues 
an ingratos. A no haber sido por circunstancias casuales 

como el progreso de la miseria y otras ,  estaría  ya res ta 
blecido del todo el inmenso desierto que arrancó á la n a 
turaleza salvaje Cárlos I I I ; y ni el convento que en él 
tunuara  el cenobita carmelitano San Juan de la Cruz 
quedara  en aquellos nuevos despoblados. El progreso en 
la destrucción ha s jd0 tan rápido que hasta el pilar de 
am evadero  que á ja salida de Despeñaperros era de i n 
mensa utilidad ha desaparecido, y sus aguas,  esparcidas 
por aquellas cues (as> no p restan ya el beneficio que ántes otrecian, siendo así q Ue con una  Sllma despreciable  pu- 
diérahse volver á recoger.

La ruina de estas colonias ha provenido de haberles 
sido sustraído el fondo ó capital destinado á completarlas 
Y a sostener s u desarrollo. Aquel recurso fué tomado por 
el Gobierno de Carlos III del Tesoro nacional y aplicado á 
aquel objeto exclusivo como consignación propia, y ha sido 
un absurdo improducen te el aplicar aquel fondo especial á 
n inguna otra cosa. Ese pozo insondable, esa sima sin fondo 
del llamado crédito público, las garras de las hidras que 
absorbieron el gérmen perm anente  del desarrollo de aque
llas co lon ia s , m ataron un pensamiento  de utilidad tan 
notoria , y aunque se reconoce el daño, se dice estólida
mente : «el mal está ya hecho.»

Más la reparación es fácil. Cierto es que varias fincas 
del fondo colonial están ya enajenadas; ¿p e ro  faltan en 
los bienes nacionales para" indemnizarlas,  puesto qiie fue
ron  sustraídas á su objeto? Si las fincas valían por ejem
plo 13 millones de rea les ,  repóngase este valor aunque  
sea en otras más adecuadas al objeto.

La restauración de este Banco de. colonización ó agrícola 
exige reglas par t iculares  para su aplicación. Ante todo, la 
población de la Carolina necesita, con otro nombre, el Jefe 
político subalterno que le establecieron las Córtes del año 
1820 y la adopción de un plan razonado y de rígida censu
ra é intervención. Aquel capital, aplicado rep roduc t iva
mente y aumentado por varios medios fáciles, alcanzaría  á 
henchir  r áp idam en te  la población y á propagar el cultivo 
en la vasta extensión del terr itorio  de que nos ocupamos; 
limitándonos por ahora á decir  que fué un absurdo haber  
contado las colonias por nuevas poblaciones , por la lí
nea divisoria establecida en tre  Jaén y la Mancha, dejan
do á Almuradiel y su territorio  á esta parte. Tales divis io
nes e ran  propias de los tiempos feudales, cuando cada 
provincia formaba un  Estado distinto. Hoy la cara de Dios 
enseña del antiguo reino de Jaén , como punto  divisorio, 
debe colocarse en el fin del término de A lm urad ie l , y ser  
la línea de límites de las nuevas poblaciones y de la par 
te adyacente colonizable hácia la Mancha , y más siendo 
vertientes que completan los valles que descienden a 
Bétis. f 1

La primera necesidad . la urgencia más perentoria pa
ra aquellos distritos es la recomposición de los caminos 
por ambos costados de la sierra desde la Carolina á San 
Lorenzo en la Mancha , y  el de Socuera hácia el Viso del 
Marques , cruzándole así y dividiéndole en cuatro cuar te 
les principales. La restauración y fomento de aquellas h e r 
mosas comarcas solo reclama la voluntad y el d iscern i
miento  de los gobernantes.

No tenemos la pre tensión de que en el estado actual se 
resuelva el pensamiento de que acabamos de ocuparnos; 
pero sí conviene al ínteres general que vaya haciéndose 
opinión de un  asunto que al fin ha de resolverse en pro de 
las ideas que acerca de él han emitido todos los hom bres  
de algún valer que  han  tratado acerca de la convenien 
cia de aumentar  la población de España , mucho más sí, 
como es de esperar  , tienen éxito favorable los trabajos 
que actualmente se están haciendo para t razar  el ferro
carril  que debe atravesar  aquel vasto y abandonado t e r 
ritorio. \ Correo de Andalucía . )

NUEVA COLONIA AURIFERA EN LA ISLA
DE VANCOUVER.

Si los aventureros españoles é ingleses del siglo XV 
pudiesen ver el estado actual del mundo , m irar ían  con 
una mezcla de envidia y satisfacción la realización de sus 
dorados sueños llevada á cabo por una remota poster i
dad. Si hemos de dar  crédito á las noticias de sus e n tu 
siastas visitadores , en la isla de Yancouver los antiguos 
descubridores podían cási habe r  reconocido otro objeto 
de sus constantes pesquisas en un  paraíso te r re s t re ,  que 
es al propio tiempo un depósito de riquezas. Según ellos, 
el clima es igual al del Mediodía de Francia ; las raíces de 
las yerbas son tan gruesas como cebollas ; los rebaños de 
todas clases tienen abundan tes  pastos todo el año ;  el mar 
está cuajado de ricos peces, y pueblan los bosques á r b o 
les de maderas preciosas. Ademas, lo cual vale más que 
todo, al presente no se conoce allí contr ibución de n i n 
guna especie que contriste al pobre colono. El Gobierno 
locd  no ha impuesto  hasta ahora derecho n inguno  sobre  
los géneros q u e ,  p robab lem en te ,  á falta de todo cambio, 
no se habrán  importado en  mucha abundancia del ex te 
rior, y en total, parece que para aquellos que m iran  con 
indiferencia las comodidades de la civilización , la isla de 
Vancouver, sin excepción alguna , es la parte más agra-  
dcable de la superficie de la tierra.

Sin e m b a rg o , la experiencia nos dice que esta feliz 
combinación de riqueza con la ba ra tu ra  no puede d u ra r  
mucho tiempo. Al año ó dos de Sus respectivas excava
c io n e s , California y Melbourne fueron mucho más caras 
que Lóndres ó Nueva-York , y hasta el presente hemos 
visto que las mismas causas producen en un grado más 
ó ménos modificado unos mismos efectos. Los mineros 
que se h an  enriquecido necesitan comodidades de todo 
g é n e ro ;  el país exige caminos, ferro-carriles y  fortale
zas,  y las necesidades de la vida se satisfacen dif ícilmen
te cuando todos los trabajos agrícolas se abandonan an te  
el afan de buscar oro Con todo , el clima, la fertilidad del 
suelo y la ventajosa posición insu lar  exis tirán siembre, 
y debe esperarse que la administración regu lar  que  h á  
bastado para unos cuantos colonos diseminados llegará á 
ser  el gobierno de una comunidad  populosa y b ien  or
ganizada.

Los primeros aven tureros  california nos no per tene
cían seguram ente  á las clases m ás acomodadas ni más 
respetables de la sociedad ; y aun qu e  los actos de los co* 
mi tes de vigilancia indican la presencia  de una concien
cia pública in termitente en San Francisco, es preciso que 
pase mucho tiempo ántes de que  una ciudad ó un Estado 
pueda esperar  salir de una condición en la cual la vida y 
la propiedad carecen de seguridades. El ca rácte r  norte
americano no peca de pacífico ni de conciliador, y los na
turales mejicanos, indios y mestizos se han visto t ra ta 
dos como enemigos ó como una raza inferior y  conquis
tada , m iéntras  que la clase legisladora , demasiado ocu
pada en sus negocios para  atender á la política, há aban
donado en lo general la dirección de los negocios públi
cos á los ju g a d o r e s , á los rufianes y á los estafas.

No cabe duda de que esta mezcolanza desaparecerá 
con el tiempo, pues los americanos poseen una factiHad 
instintiva para rep r im ir  los abusos cuando se hacen in to
lerables ; pero al mismo tiempo seria poco grato qué se
mejante  estado de cosas se in trodujese en u n  estableéi-  
m iento  británico, si b ien  por ahora parece qué la isla de 
Yancouver sufrirá la misma anarquía  que prevalece eñ  
California. A fortunadamente en la ocasión présente no 
hay n inguna razón para temer la forma de usurpacioft 
que,  á tratarse de un territorio si tuado en  las fróíitéFá* 
de otros Estados, pudiera considerarse como peligrosa, 
Aunque la posesión de colonias auríferas adicionales es 
comparativamente insignificante para Inglaterra , serla 
m uy  sensible que el honor nacional se encontrase c o m 
prometido en una cuestión te rr itorial,  y debemos congra
tu larnos de que la mayoría del p rim er  cuerpo de aven tu
reros se componga de súbditos de la Corona que fio hará  
ménos leales su temporal experiencia  dé las instituciones 
americanas. Asegúrase que u n  g rao  cuerpo de mineros



cailler  !a clase m is  a p e l a b l e  ¿ e  colonos, ha J e -  
j  ya r^an rrancisco  por los campos auríferos de V a n -  
couver, y no tendría nada de particular que la oprimida 
poD ion n̂s diferentes razas coloradas buscase gra
dualmente en la misma región un retiro seguro huyendo 
de sus intratables vecinos de California. Las tribus indias 
de la isla,  como igualmente todos los naturales depen
dientes de la compañía de la bahía de Hudson, aunque 
belicosos, son amigos de los ingleses, y felizmente no 
hay allí ninguna población conquistada ni medio civiliza
da que conciliar ó que sujetar.

Por lo ciernas, hay terreno sobrado ai interior y á lo 
largo de los costas del Pacífico donde pueda desahogarse 
el  génio emprendedor de ios norte-am erican os ,  y "seria 
muy de desear que se ensayasen dos sistemas distintos de 
colonización el uno al lado del otro. En tanto que los 'co
lonizadores sean ingleses o de cualquier otra nación me
nos n o rte-am erican os , no hay que temer ningún proyec
to de conquista. En California no hay un sobrante de po
blación para formar con ella un ejército invasor, y una 
división de la escuadra del Pacífico puede hallarse dis
puesta á cualquier hora para proteger la isla en caso de 
necesidad. Parecería una cosa extraña si en lo sucesivo 
surgiesen nuevas relaciones de amistad ó de hostilidad 
entre Rusia e Inglaterra á causa del contacto de sus po
sesiones al otro lado del globo. Empero es prematuro por 
ahora hacer teorías sobre los destinos de una colonia que 
debeyá ser prácticamente independiente tan luego como 
adquiera riqueza y población. A d em as, el oro de la isla 
de Yancouver,  cualquiera que s«a su condición política en 
las costas del Pacíf ico, llevará la misma dirección en tan
to que Inglaterra siga siendo el Imperio del mundo. La 
recomendación del nuevo comité para que la Corona vuel
va á incorporarse de la isla de Yancouver deberla poner
se en practica sin pérdida de tiempo. [Tim es.)

ABONOS DE LAS CALLES
V COMPOSICION D E I.OS LLAM ADOS GUANO A R T IF IC IA L  & C . & C .

Los abonos de las calles son los despojos de todas cla- 
clases que se recogen en las poblaciones y que los labra
dores pueden emplear después de haber sometido á una 
preparación particular, que consiste en amontonarlos has
ta que experimentan cierta fermentación y desprenden el 
hidrógeno sulfurado que contengan ; asi* lo hacían los 
moros de Granada, según dice nuestro inimitable Herre- 
ra , y así continúan haciéndolo los labradores de la h u e r
ta de Valencia, donde no solo pagan por la basuras de 
las casas y cuadras, sino que hasta se disputan la limpie
za de las calles.

El mayor número de los cultivadores no ios usan h a s 
ta haberlos tenido largo tiempo en reposo; otros aceleran 
su descomposición mezclándolos con cal viva v revol
viéndolos muchas veces.

El estiércol de las calles constituye un abono caliente, 
que fermenta con una energía tan extraordinaria que a l 
gunas veces quema las puntas de las raices en el momen
to en que el grano empieza á b r o t a r ; es por lo mismo in
dispensable no usar este estiércol hasta que liega al e r a 
do de fermentación necesario para la planta que está "des* 
tinado á nutrir.

En Inglaterra se mezclan siempre cenizas de h o rn a
guera á los iodos y despojos de las poblaciones, de lo que 
resulta lo que llaman estiércol de policía pólice m a n o -  
re).  Estas cenizas introducen en la mezcla el sulfato v el 
carbonato de caí.

La acción de este a b o n o , en donde se encuentran 
mezclados los despojos anim ales,  vegetales y minerales,  
dura tres ó cuatro anos, y se cree generalmente que el 
efecto que produce en los terrenos excede en mucho al 
del estiércol de ganado lanar, obrando mejor en las tier
ras fuertes arcillosas que en las demas clases de ter
renos.

Todavía pueden aumentarse las propiedades fertiliza- 
doras de este abono preparándolo del modo s igu ien te : se 
extratifica con estiércol normal y con aren a "  cuidando 
que esta última sustancia componga siempre un tercio de 
la masa de cada monton.

Dispuesto el estiércol de este modo, y mezclado con 
capas alternando en las diversas sustancias de que se 
co m p o n e , se riega todos los días con orines cargados de 
materias fecales.

Con estos estimulantes tan enérgicos se ve humear 
desde el octavo d i a , época en que puede empezar á usar
s e :  pero hasta que pase un mes no está enteramente 
hecho.

En un año pierde la mitad de su valor.
Arthur Young , dice: que un labrador que no te n ie n 

do estiércol para toda su b a r b e c h e ra , y habiéndola sem 
brado notó que en la primavera la parte que estaba sin 
abono daba muy pocas esperanzas de buen éxito, abonó 
con estiércol de las calles de una población v ec in a , y el 
efecto fue maravilloso y el grano m ejor que el de las de
mas partes que habían sido beneficiadas antes de la 
siembra.

Las mezclas de varias especies de abonos, con la adi
ción de materias minerales ó sin ellas , es lo que se co
noce en la agricultura con el nom bre de compuestos.

Se forman estos colocando las unas sobre las otras 
capas de diversa naturaleza de abono, cuidando de co r
regir los vicios délos unos por las cualidades de los otros 
hasta conseguir que la mezcla, así formada , contenga las 
propiedades necesarias al terreno que se quiera fe r 
tilizar.

Cuando se quiere formar un compuesto para un ter
reno arcilloso y compacto, se pone la primera capa de 
yeso en terrón ó de cascotes y pedazos de ladril lo ; se cu
b re  con otra de estiércol de caballo ó  de oveja : la tercera 
se compone con las barreduras de los corrales y de los 
caminos y las calles, con el lodo de los arroyos y charcos 
con las materias fecales que se produzcan en ía casa’ 
los despojos de los forrajes ó de las pajas y las yerbas 
que se puedan re u n ir ,  y esta capa se cubre también con 
otra como la primera.

La fermentación empieza desde luego por las capas de 
e s t ié rco l ; el jugo que sueltan se mezcla con las materias 
que componen las otras capas ,  y áun cuando se conoce 
que la descomposición está bastante avanzada, se mezcla 
todo bien y se conduce al terreno que se quiera benefi
ciar.

Si se quiere abonar una tierra l igera, porosa ó cali
za , conviene que el compuesto sea de materias entera
mente diferentes.

Es necesario que prevalezcan los principios arcillosos, 
las sustancias compacfas, los estiércoles fríos , y dejar la 
fermentación hasta que las materias orgánicasestén co m 
pletamente descompuestas. Las tierras "arcillosas á medio 
cocer y pulverizadas, las margas gredosas, el cieno y los 
estiércoles del ganado vacuno, son los que se deben e m 
plear para formar las camas.

Cuando se puede disponer de gran cantidad de abonos 
líquidos, como o r in e s ,  agua de jabó n , heces, líquidos de 
las carn ecerías ,  agua de lavar lana , agua donde se cuece 
el lino y  el cáñamo , pueden servir con buen éxito para 
los compuestos.

Las extratificaciones de tierra alternando con las b a r 
reduras , el lodo y los despojos de todas especies de las 
materias vegetales y anímales susceptibles de putrefac 
c io n ,  sirven para formar los depósitos que se riegan de 
tiempo en tiempo con los abonos líquidos, cuidando que 
la superficie del monton sea un poco cóncava á fin de 
que no pueda desperdiciarse ninguna sustancia.

Dos veces al año se remueve todo el depósito para 
que se penetren y  amalgamen bien todas sus partes. E s 
tos compuestos deben colocarse en un sitio donde haya 
sombra para evitar que se s e q u e n , y siempre conviene 
tener lo menos dos; el uno destinado á recib ir  las in 
mundicias recientes,  y el otro los abonos líquidos.

Se usan mucho en la Babiera , donde se notan efectos 
maravillosos,  particularmente en los prados, que de es
tériles que eran se han convertido en muy fértiles y de 
excelente calidad los pastos que producen.

Se concibe,  pues, fácilmente que todas las materias 
orgánicas que generalmente se dejan perder, que todos 
los líquidos que contienen materias salinas ó materias 
orgánicas, que todas las t ie r ra s , arenas y cenizas y todos 
los despojos de los animales pueden concurrir  á la c o n 
fección de los compuestos.

Todo debe aprovecharse en las haciendas bien admi
nistradas;  porque todo puede servir  para beneficiar las 
tierras y suplir la falta de estiércoles.

El labrador encuentra en todas partos y en cualquiera 
situación que se halle inmensos recursos para mejorar y 
fertilizar su hacienda.

En el Languedoc se paga á 70 francos el compuesto 
necesario para una fanega de tierra ,  y  las barreduras de 
las calles en las poblaciones p e q u e iW d e  40 á 60 frs.

En Melle, los artesanos y los trabajadores reúnen en 
las cuevas las barreduras de las calles y de las casas y los 
residuos de la cocina, con lo que forman un compuesto 
que riegan con las aguas súcias , y lo mezclan bien de 
tiempo en tiempo; de este modo hacen un abono de pri
mera calidad, que venden á 30 francos el carro.

Los labradores del pais de C a u x , en el departamento 
del Sena in ferior ,  tienen la antigua costumbre de formar 
en los pedazos montones que componen con tierra de 
ios caminos y calles ,  de las ramblas y corrales de las 
haciendas, á lo que mezclan algún estiércol de caballeri
z a , removiéndolos con frecuencia ,  con el objeto que se 
haga una masa compacta para cuando se use. que suele 
ser al medio ano.

Es evidente que estos compuestos tienen muy poca 
energía cuando no se riegan con frecuencia con orines ú 
otros líquidos que contengan materias orgánicas.

Las tierras que se conservan húmedas, mezclándolas 
con materias animales, se cubren al instante de eflores

cencias salitrosas y  adquieren propiédades fertilizadoras 
muy notables.

Los caballos , ios p e r ro s , los gatos y otros cuadrúpe
dos que se mueren de enfermedades ó que se matan , se 
nejan en el campo para que los devoren ios carníboros ó 
?>e destruyan enteramente.

Los principios de que se componen se pierden para 
n  agricultura , y los vapores mefíticos que exhalan c o r -  
iompen la atmósfera. De este modo se disipa una masa 
enorme de uno de los abonos más activos que se co
nocen.

En Bélgica , donde hace mucho tiempo que están g e 
neralizados los mejores métodos, se ha establecido un uso 
excelente para aprovechar los despojos de los animales, 
(mando se pierde toda esperanza de curar un caballo ó 
cualquiera otro animal enfermo se lleva á un pedazo, 
conde se le abren las venas y se le hace andar para que 
( cr íam e su sangre , hasta que m u e re ;  entonces dividen 
i a carne en pequeños trozos, que extienden y entierran: 
^eria todavía más ventajoso estratificarlos con el es
tiércol.

Si el animal muere antes que se haya podido hacer 
esta operación, se coloca en un foso de poca profundidad, 
se envueive entre cal v se cubre con la tierra la ex ca 
vación.

Guando se emplea la cal viva en bastante can ti
dad, la descomposición se verifica completamente en 15 
días : entónces se mezcla todo bien y se aumenta tierra 
de la mejor que se encuentre en la proporción de cinco 
ó seis veces el peso de las materias animales.

En el Brabante reúnen todos los despojos de las c a r 
nicerías y pescaderías con el estiércol , al que también le 
mezclan las cáscaras . orujos v toda clase de desperdi
cios.

La cal que se usa en los compuestos ayuda mucho a 
la desagregación de las partes leñosas , de las yerbas se
c a s ,  de las ho jas,  y activa la fermentación de ios depó
sitos en que entran muchas de esas materias orgánicas 
que resisten á la putrefacc ión; pero es necesario tener 
mucho cuidado de no aumentar cal á las materias feca
l e s , á las orinas ó los estiércoles de los anim ales:  porque 
esta materia alcalina, al desprender el amoniaco de e s 
tas sustancias , causaría una pérdida considerable de p rin 
cipios útiles y reduciría mucho el valor de estos abonos.

Desgraciadamente la fabricación de los compuestos es 
costosa en razón á los trabajos do acarreo que exigen, 
y algunas veces su precio excede al de los estiércoles 
norm ales,  por lo que en el dia no se hacen más que 
para aprovechar una porción de materias que sin este 
se perderían y no darían ninguna utilidad.

Hé aquí la composición de estas mezclas escogidas en 
tre Li infinidad de recetas que se conocen para hacer los 
abonos.

Guano a r tific ia l inglés.

Polvo ó ceniza, 960 libras.
Hollín, 45 id t
C d , 45 id.
Sal marina , 45 id.
S a l i t r e , 6 id.
Estiércol de ov e ja , 30 fanegas.
Huesos, 7 id.
Con esta mezcla, que se prepara en el invierno y se 

riega bien con or in es ,  hay para beneficiar una fanega de 
tierra.

Abono de M. la G iran d iere .

Estiércol consumido, 700 libras.
Palom ina, 200 id.
Orines, 50 id.
Sangre de carn icería ,  50 id.
Tierra , 400 id.
A r e n a , 200 id.
Cal, 100 id.
Carbón en polvo, 200 id.
Cenizas, 100 id.
T o t a l , 2.000.
Estas materias se mezclan con tierra y se usan del 

mismo modo que el yeso.

Compuesto fer tilizad o r .

Materias feca les , 60 libras.
O r in e s , 60 id.
Arcilla pulverizada , 4 id.
Estiércol de caballo y de oveja , 18 id.
Carbón en polvo, 20*id.
Barreduras de las calles , 16 id.
Huesos en polvo, 8 id.
Cal m u erta , 6 id.

A bono u n iv ersa l económ ico.

Potasa del comercio, 50 libras.
Sustancias aceitosas, 36 id.
Sal marina , 112 id.
Cal v iv a , 50 id.

A bono Q uénard de M ontarais.

Una capa de yerbas de estanque.
Otra id. de cal viva , de cenizas y de hollín.
Otra id. de paja y yerbas.
Otra id. de cal v i v a , de cenizas y de hollín.
Después de haber acumulado deteste modo una c a n 

tidad suficiente, se introduce el agua por medio de hoyos 
que atraviesan las diversas capas,  hasta conseguir una 
inhibición total de las sustancias vegetales y preparar 
una disolución tan completa como posible de las materias 
alcalinas y salinas. De todo esto resulta, según Quénard, 
un compuesto perfecto.

Creemos oportuno decir algo sobre el ab o n o  Ja u ffr e t ,  
de que tanto se han ocupado los periódicos de agricultu
ra franceses, y que ha sido considerado por algunos agró
nomos como un descubrimiento destinado á cambiar la 
faz de la economía rural. (Fén ix .)

(Se con tin u ará .i

LA FLAMENCA.

Vamos á hacer hoy una breve reseña del estado en 
que se halla la Escuela de Agricultura establecida en la 
F la m e n c a , fundada por Real decreto de 1.° de Setiem bre 
de 1855 : su lisonjera situación es tanto más de notar por 
el poco tiempo que cuenta de existencia y los escasos 
medios de que puede disponer.

Uno de los grandes pensamientos que tuvo Carlos III 
fué el de la creación en Aranjuez de cuatro granjas in
dependientes entre sí: una, como modelo, pára los cultivos 
valencianos : otra, que se fundase en el empleo de las 
ínulas y en los cultivos de Castilla; la tercera para la cria 
de yeguas á la extremeña , y la cuarta bajo el nombre 
de L a  F la m e n c a , en la que se habia de trabajar con b u e 
y e s , para emprender mejoras territoriales y culturales á 
semejanza de las de Flandes. Tal es el origen del nombre 
que lleva la Escuela practica de Agricultura que hov exis
te en Aran juez,  aunque su objeto no sea idéntico al que 
la dió nombre.

La antigua F lam en ca  se componía de un edificio capaz 
y sólido, pero sin concluir ,  en el que se alojaban los 
guardas, y en donde se habían construido unas cuadras 
para la yeguada de la Real Casa ; las tierras agregadas al 
edificio se extendían en una legua cuadrada, parte de 
riego, parte de olivar y secano y parte de pasto. En el 
día está reconstruido y aumentado notablemente el edifi 
c i o , y el terreno asignado á la Escuela práctica , que su 
ma sobre 95 fanegas , se compone también de tierras de 
secano, ya roturadas en parte ,  de olivar y de riego ó pa
ra huerta. Esta última porción de tierra es la más intere
sante, y se llalla perfectamente cultivada con hortalizas 
ra ices ,  prados de alfalfa , mijo , sorgho azucarado &c

Una persona muy entendida, D. Genaro Morquecho y 
P a lm a , ha hecho hace pocos dias un viaje exprofeso para 
examinar este establecimiento, y ha publicado en el acre 
ditado periódico El Eco de la G an adería  las observaciones 
que su estado le ha sujerido : dejaremos hablar á este 
ilustrado testigo de vista , que nos cuenta su visita del 
modo siguiente:

«La enseñanza de la Escuela es esencialmente prácti
ca , pero ilustrada perfectamente con las sencillas teorías 
de la c ien c ia , capaces de constituir una práctica racio
nal. Para comunicar esta  instrucción teórica y científica 
el Director de L a  F lam en ca  ha logrado reunir en el esta
blecimiento lo s ig u ien te :

1.° Un buen gabinete de física, tan surtido como el de 
la mayor parte de los institutos provinciales.

2.° Un laboratorio de química , en donde los alumnos 
aprenderán el análisis de f ierras ,  p lantas ,  cenizas v 
abonos. J

3.° Colecciones de historia n a tu ra l , de minerales y 
rocas,  de animales disecados, h e rb ar io s ,  colecciones de 
frutos y semillas procedentes de la exposición de Paris v 
de nuestra última exposición &c. ' '

4.° Una bib lio teca , dotada ya de numerosas y nota
bles obras de agricultura, y entre ellas las que el Empe
rador de Francia se ha dignado regalar á la Escuela.

5.° Una sala de dibujo, con modelos de instrumentos 
y máquinas agrícolas é industriales, paisajes, dibujos topo
gráficos, & c . : en el comedor, ademas, hay una colección 
representativa de animales y ganados de las más conoci
das razas de Europa.

6 ° Ultimo y muy principalmente de un excelente Mu
seo agronómico, superior, sin duda, al que existia en la 
lamosa^Escuela de Griguon (Francia) cuando le visitamos 
en 18o5 ; es decir , 27 años después de su creación. En este 
Museo hemo^ visto reunidos los instrumentos que se usan 
en la ma^oi pai le de nuestras provincias : azadas, azado
nes, picos, palas , horcas , layas,  ckc. ; bav diferentes cía-” 
m s  de arados modernos con vertedera , de Hallie, de

Ransomes, y  algún otro aleman y americano: arrobadera, 
estirpadores, escarificadores, sembraderas - la máquina de 
segar primitiva de Mac-Kormick.: trillos,  rulos, &c. &c.; 
debiendo hacer especial mención de una máquina de v a 
por locomóvil, de una tarara, que estaba funcionando en la 
ora ,  para la limpia de habas, y do una trilladora (m ach i
ne a batí)e) de Lofz, que también se tenia en la era, para 
hacer el estudio comparado do su trabajo con el de trilla 
y limpia ordinaria.

Para estudiar la cria de animales cuenta va la Escuela 
con un b u ey ,  un toro de labor,  un par d e ‘muías una 
yegua, un hato de ganado lanar , con individuos de raza 
merina, manchega y meztiza de Disíhey una pequeña 
piara do cerdos, y entro olios un verraco de la raza c h i 
na inglesa: un gallinero, palomar & c . ; también so ha h e 
cho e s te c h o  una notable cria de gusanos de seda. Va he
mos indicado, por último, que para las prácticas do cu lt i -  
tivo se explotan unas 95 fanegas de tierra de regadío, de 
olivar y de secano. °

La ocupación de los alumnos se ha ordenado con 
acierto, haciendo que alternen las horas de cátedra con 
la de trabajo de cam po, que son predominantes - de m o
do que estudian los principios de física é historia n a tu ra l , 
v dibujan y cavan y a r a n , y podan e i n j e r t a n , y siegan 
V trillan y cuidan de' los animales, y practican la agri
mensura , y se e jercitan, por último, en la contabilidad 
agrícola.

Esto es lo que se ha conseguido en 22 meses que cu en
ta de vida desde el dia de su inauguración , gracias á los 
esfuerzos de su ilustrado director D. Pascual Asensio. He
mos hecho esta sucinta relación del estado en que se en
cuentra la Escuela de Aranjuez para presentar una m ues
tra de lo que es el establecimiento modelo , á cuya s e m e 
janza se han de fundar los de la s  provincias. (D ia rio  de 
Valencia.)

ÜIDIUM TUCKERI

. Misíer Tucker descubrió por primera vez los s in to 
nías de esta enfermedad en sus invernáculos de Márgate, 
coica la embocadura del Támesis. jQué fatalidad nara un 
inglés ser el nuncio ó precursor de esta terrible epidemia 
que pone en continua crisis el comercio del v ino ,  artí
culo importante para la Gran Bretaña’ Este malhadado 
descubrimiento tuvo lugar en la primavera de 1815. A l 
gunos pretenden que los autores de la antigüedad, como 
Feofrasto, Dioscoro y Plinio el antiguo, tuvieron ya n o
ticia de la enfermedad de la viña , "y  otros la hacen re 
montar solamente al siglo X V ,  pero ninguna prueba con- 
vincente pueden aducir en favor de sus aserciones. A. M. 
Duppuis de la Gironde asegura haber observado esta e n 
fermedad en 1834 en las "orillas del Ródano, y de ella 
habló en los anales d é la  Sociedad de agricultura*de Lvon 
en 1839, pero sus teorías no fueron suficientemente acla
radas. En todas épocas se han visto las viñas, así como 
los demas vegetales, atacadas más ó ménos intensamente 
de alguna afección que las destruye: pero la actual e n 
fermedad , conocida con el nombre de oidium  tucker i . se 
conoce solamente desde el año 1845, tomando posterior
mente un espantoso incremento.

En 1846 se extendió desde Morgate hasta las puertas 
de Lóndres.

En 1847 y 1848 apareció en los alrededores de París, 
primero en los invernáculos del liaron de Rotschild en 
Su resnes,  y luego en los parrales de París, de Versadas 
y sus contornos. En la misma época se manifestó en Bél
gica.

En 1849 y 1850 hizo nuevos progresos é invadió va 
varios viñedos á la vez.

En 1851 y 1852 fué cuando et mal tomó colosales pro
porciones, y se extendió con alarmante rapidez al Sud y 
Sudeste de la F ra n c ia ; y en Cataluña , en los puntos l ito
rales d é la s  provincias de Barcelona y Tarragona, m a
yormente en los territorios de Cambrils, Montroig V V i -  
ñols. La Hungría , el Ti r o l , la Suiza , el país de Badén , el 
W urtemherg , la Italia , la Sicilia y la Grecia sufrieron 
terribles estragos. Atravesando el Mediterráneo el oidium  
se arrojó á la Argelia , á la Siria y al Asia Menor. Los vi
ñedos que más fuertemente lian sufrido el ataque son los 
inmediatos al Mediterráneo las partes meridionales de 
la Francia han sido más rápida y plenamente invadidas 
que las centrales ; y el daño ha sido allí tan grave , que 
el Obispo de Montpeller ordenó en Julio de I852 l ocati
vas públicas, que tuvieron lugar en todas las iglesias de 
su diócesis para conjurar el mal , pero el mal no cedió. 
Ahora parece que está en su apogeo , y bien pronto po - 
dremos calificar de crónica esta terrible enfermedad , si 
Dios no envía un remedio, y los hombres no se esfuer
zan en conocer la naturaleza de esta plaga y dominarla.

Felizmente no faltan hombres á quienes preocupa v i
vamente la penosa situación en que se encuentra una de 
las más importantes culturas, y se dedican á indagar las 
causas de la enfermedad, publicando sus teorías,  y señ a
lando remedios para conjurar el mal. En Italia, Francia y 
otros paises de Europa se han hecho nobles esfuerzos a 
este fin: y España que tan interesada está en esta cues
tión, apenas ha dado un paso adelante , si exceptuamos la 
asiduidad que han mostrado algunos de nuestros coseche
ros ca ta lan es , particularmente'los de nuestra provincia 
tarraconense , pero sus prácticas y doctrinas se cifran solo 
á una penosa rutina y á una imitación cási completa
mente estéril. Es verdad que un descubrimiento ó inven
ción es obra muchas veces de la casualidad, v que á esta 
se deberá tal vez el remedio para la viña , si se encuen
tra ; pero es preciso no obrar á ciegas en una cuestión 
importante, es preciso partir de principios sólidos, y es
cuchar los axiomas de la ciencia que nos dé luz para en 
contrar el antídoto que buscamos. Queremos decir , que 
debemos estudiar las causas y la naturaleza de esta en 
fermedad contagiosa; y comobas personas inteligentes en 
España apénas se han ocupado seriamente de esta tarea, 
nos vemos en la precisión de ir á buscar al extranjero 
las nociones y luces que falten en nuestra patria.

Nuestro «preciable paisano D. Juan Queroí y Gatell 
ha llenado en parte este vacío, y ha hecho indudable
mente un gran bien a nuestro pais,  publicando una obra 
De los p r in c ip a le s  estu d ios hechos en el ex tr a n je ro  sobre  
la  en ferm ed ad  de la v iñ a , en la que ha reunido diferen
tes e x tra c to s , notas y observaciones que ha recosido en 
el extranjero, particularmente en Francia y en la aíta 
Italia, A él somos deudores de ios anteriores* apuntes : y 
como la obra en cuestión es en extremo recomendable 
por las noticias é ideas que em ite ,  haremos de ella una 
leve reseña para que se conozca la importancia de las 
cuestiones que ventila, cuya importancia hace desear que 
la obra fuese un poco más extensa.

Después de dar el autor una rápida ojeada histórica 
y anotar la situación general de la enferm edad, hace una 
descripción micológica del oid iu m  T u cker i y de los efectos 
de este parásito sobre las diferentes partes de la viña. 
Habla luego de las diversas hipótesis sobre las causas de 
la enfermedad , ya se considere esta procedente del inte
rior del arbusto ,  ya de circunstancias atmosféricas ó de 
ataque de los insectos ; expone las opiniones de los tuc- 
keristas,  y las vulgares preocupaciones á que ha dado 
lugar Ja aparición del mal. Para algunos proviene este del 
influjo de una mala estrella ; para otros es señal de que 
se acerca el fin del mundo. Hay quien cree que el comer 
uvas infestadas puede ser causa de una locura y áun de 
muerte, y que familias enteras están enfermas de o id iu m . 
Otras atribuyen la causa de la enfermedad al gas ó al va
por; y otros pretenden, mayormente hácia e í  campo de 
Tarragona, que el verdadero autor del desastre es el gua
no de que se hace uso para el abono de las tierras do re
gadío. En Suiza se ha atribuido e! mal á la fabricación de 
cerillas fosfóricas , y cada país echa la culpa á lo que más 
de cerca se presenta á su vista. Expone en seguida el au 
tor las circunstancias naturales que parecen favorecer ó 
contrariar la enfermedad del mal y los medios de nreve- 
ni rio y de combatirlo.

Entre los medios preventivos se cita el de M. Oudart 
según el que es meneter guardarse de abonar la viña cor! 
esíieicol iecien salido del establo, debiendo reemplazar 
las cenizas bien secas ó la cal mezclada con tierra. El qu e
mar la tierra es una de las más recomendables operacio
nes , y tienen también benéfica influencia la cebada el 
alforfón , el altramuz y la esparcilla sembrados entre’ las 
cepas. Es necesario guardarse de cavar la tierra desde 
el mes de Abril bastada vendimia, y deben inclinarse 
hácia la tierra todos los sarmientos lo más que sea po
sible. 1

El Sr. Cuidada Novara prescribe una fuerte incisión 
al pié de la cepa. Otros prometen ventajas positivas 
lavando las cepas con cal recientemente apagada: otros 
emplean el azufre con buen éxito, otros la brea mineral. 
Para los remedios curativos citaré la sal común, el vina
gre , el agua de cal,  el azufre empleado de diferentes 
maneras , la potasa, la ceniza,  la argila desleída en agua 
la legía, el agua de alquitrán, et hidro-sulfalo de cal y 
otros muchos que han obtenido más ó ménos buen éxito 
pero ninguno de ellos ha sido infalible ni general. ’

El autor concluye su obra hablando del porvenir pro
bable de las viñas y dice :

«Sea como fuere, es de esperar que la enfermedad ds 
la viña sufrirá la misma suerte que las varias epidemiae 
que han afligido á los hombres, y como ellas d e s 
aparecerá ó se ni i ligará por la acción de medios natura
les o providenciales que nosotros no conocemos, ayudada 
de las prudentes precauciones que la experiencia nos va
ya ensenando. Aguardar con los brazos cruzados seria 
desacertado: conocemos ya algunos medios que aunoné 
imperfectos todavía, permiten al ménos disminuir la i n 
tensidad del mal. Puédanse tal vez perfeccionar,  tal vez 
ensayando podrán inventarse otros nuevos.

El ínteres del propietario se halla empeñado en hacer 
lo que pueda para salvar al ménos una parte de sus co
chas y garantir al mismo tiempo la conservación de Jas

cepas y raíces ayudando su resistencia al mal. El aumen
to de gastos que ocasionen los métodos preventivos ó c u 
rativos que deban em p lea rse , serán compensados con la 
mayor cantidad y con el mayor precio del vino.»

Acompañan á su obia dos láminas representando la 
enfermedad de la viña en todos sus aspectos. Recomenda
mos al publico el trabajo del Sr. Ouerol , pues puede 
exclarocer e ilustrar á los que se dedican á estudiar una 
materia tan importante para nuestro país.

Concluiremos este artículo proponiendo á los propie
tarios y cosecheros de nuestra provincia uno de los pocos 
memos con que tal vez podamos encontrar el remedio 
que buscamos. Reúnan entre todos mía cantidad respe
table, y ofrezcan uno ó diferentes premios á bis que ten* 
gan la suerte de aliviar la penuria de nuestras viñas, v 
no tendrán que arrepentirse del insignificante sacrificio 
que individualmente habrán hecho. Es verdad que en el 
extranjero se ha ensayado ya este proceder , pero ¿quién 
sabe sí la Providencia'ha reservado la gloria de un feliz 
éxito para'uno de nuestros laboriosos campesinos? (D iario  
d 1 Tortosa.

PREPARACION DE JARABES.

 ̂ Jarabe simple. 190 partes en peso de azúcar por 100 
ue agua; la disolución del azúcar se practica á un calor 
suave y luego se filtra por estameña. Es menester que el 
azúcar sea blanca Si se hace con azucares de color,  hay 
que recurrir entónces á un cocimiento v á una clarifica^ 
cion en la forma siguiente - Se toman para 20 partes en 
peso de agua, 30 de azúcar, 2 de carbón animal lavado 
y 6 declara  de huevo. Esta se deslie en agua v se va a ñ a 
diendo poco a poco al ja rab e  cuando está hirviendo. Des
pués se filtra y se vuelve á poner á cocer hasta que el 
termómetro marque 105" centígrados en el líquido h ir 
viendo, ó sean 30° del pesa - jarabes.

Jarabe de membrillos,  cerezas, grosellas ó frambuesas. 
Se toman 100 partes de zumo de cualquiera de esas fru
tas para 188 de azúcar blanca y no se hace más que dar 
un hervor á la solución, filtrándose después. ¡Revista m er
can til de S ev illa .)

Bajo el epígrafe El cu ltivo con los cam in os de h ierro  
leemos en un periódico lo siguiente:

«Mr. Halkett acaba de inventar un sistema de cultivo 
que parece destinado á causar una revolución en la agri
cultura moderna , mediante el cual podrá hacerse una 
aplicación general de la fuerza del vapor para las g ra n 
des operaciones agrícolas: labores,  distribución de a b o 
no , siembra, siega , trilla <Nc. Este sistema no es una m e
ra idea, sino que ha (?ntrado en la categoría de los h e 
chos realizados en Inglaterra. Consiste en" poner unos rails 
longitudinales en el campo de cult ivo, colocándolos de 
15 á 20 metros de distancia, y oíros en sentido trasversal 
á los lados opuestos de una suerte determinada. Una pla
taforma montada sobre ruedas se mueve sobre los rails 
longitudinales, y en ella se fijan, según los casos, las c h a r 
rú as,  sembraderas , segaderas &c."¡Este sistema, ya pues
to en práctica , tiene notables ventajas,  que resultan de 
la rapidez y regularidad de las operaciones y de la fuer
za poderosa que puede aplicarse por medio de las máqui
nas locomovibles situadas en los rails trasversales. El es
tablecimiento de este sistema cuesta en Inglaterra , según 
los cálculos de Halkett , 1.250 frs. por hectárea. Percfrio 
hay que fijarse tanto en el coste  cuanto en el beneficio 
del m ecanism o , con él puede darse una labor profunda. 
El coste viene á ser de 5 francos en tierras fuertes,  y 4 
en las ligeras por hectárea. Este sistema de cultivo, per
fectamente acogido por los prácticos ingleses, ofrece n o
tables venta jas,  dadas las condiciones aparentes.» (Idem .)

M edios de con ocer la  fa ls ific a c ió n  d é la s  h ar in a s .— Del em 
p leo  de la ca l y de la m arga com o correctivos p a r a  me
jo r a r  los terren os escasos en p r in c ip io s  alcalinos.

Medios  de  c o n o c e r  la fa lsi ficación d e  las h a r in a - .

Al prorogar el Gobierno de S. M. el plazo para la li
bre importación de cereales encarga á tos Gobernadores 
civiles la mayor vigilancia en el reconocimiento de lns 
harinas, á fin de evitar l.a falsificación. Nosotros creemos 
hacer un servicio al comercio y á todos en g e n e r a l , i n 
sertando en nuestra Revista los medios de conocer la fal
sificación de las harinas, así como siempre insertamos 
todo aquello que es de verdadera utilidad y que merece 
reproducirse por su importancia y trascendentales con
secuencias .

Nadie ignora que los principios que constituyen la 
harina de trigo son una materia azoada, más ó ménos 
abundante en sustancia grasa, fécula ó sea almidón y sa
les alcalinas ó terrosas,  incluyéndose entre ellas los ' fos
fatos.

Cuando la harina de trigo se humedece con agua para 
formar una pasta firme y homogénea y se amasa esta en 
un chorro de agua, solo queda entre las manos una su s
tancia blanquinosa , tcnafria , y elástica , de olor especial, 
y á la cual se llama glúten. F.fagua turbia que cae y ha 
servido para hacer esta preparación , lleva consigo el 
almidón , algunos restos de gluten y todos los demas p ro 
ductos que son solubles.

Si esta misma agua la dejamos reposar, tendremos que 
la fécula se precipitará, y sometiéndola á la ebullición, 
veremos en su superficie varios espumas que al contraer
se formarán también burbujas blanquinosas, presentan
do mucha analogía con la albúmina coagulada. Si la fil
tramos y hacemos evaporare!  líquido por medio del calor 
del baño'M aría  hasta la consistencia del jarabe, fácil será 
reconocer la presencia del azúcar, asi como la de una 
materia gomosa, análoga y aun idéntica á la destrina. En 
fin, examinando cuidadosa el glúten, veremos cuán fácil 
es, por medís de la acción de los disolventes, separar to
do en cuatro partes distintas, aunque estas mimas sus
tancias , así como la albúmina vegetal, tienen la misma 
composición que se reúne y clasifica bajo el nombre gené
rico de gluten.

Fijados en estos principios que constituye la química, 
pasaremos á fijar cuáles son las adulteraciones que suelen 
sufrir las harinas de trigo , é indicar los medios que la 
misma enseña para conocerlos.

El aumento del peso por medio del agua puede traer 
consigo, sin embargo, graves y trascendentales conse
cuencias , no solo para el comercio , sino para la salud.

Según Vnugelin, las harinas contienen siempre más ó 
ménos humedad, procedente de la atmosfera, de la m o
lienda ó del mismo grano antes de sufrir  esta operación. 
El mínimum puede ser de 6 por 100 y el máximum de 20 
á 23: peto por término medio debe contarse sobre un 17 
por 100. Pocos son los panaderos que ignoran que la ha
rina muy soca , cuando se la expone en un sitio húmedo, 
no tarda mucho en calentarse ,  apelmazándose y aun de
teriorándose; y si en este estado se pesa,  su peso habrá 
aumentado de 12 hasta 15 por 100, y aun á veces m u 
cho más.

Aunque el almidón seco atrae la humedad del aire, los 
efectos que él produce son los mismos que aquellos á que 
están expuestas las harinas por la alteración de las m a 
terias azoadas que componen el glúten que ellas contie
nen. Es tan perjudicial la influencia que ejerce la hu m e
dad , que ademas de hacer impanificables las harinas fa
vorece la creación de sp o ru los, ( hongos ó mohosidad )que 
más tarde se desarrollan en el pan , y que tanto daño hi
cieron en Francia en 1842 , año tan" caluroso , de resul
tas de la humedad que tenían los trigos de la cosecha a n 
terior.

Los sporu los  reunidos en la parte cortical del grano, se 
desarrollaron luego en la parte inferior del pan "sin em 
bargo de estar espolvoreado con afrecho y cenizas.

La superposición de los panes favorecía el desarrollo 
de esta mohosidad , así como también el calor, resultan
do que se convertían en una masa de color feo y repug
nante. Para poder desinfesíar el grano hubo que lavarlo 
mucho y aun cepillarlo, secarlo instantáneamente , dis 
minuir la cantidad de agua en la panificación , aumentar 
la dosis de la sa l ,  y por ultimo, forzar la temperatura 
del horno donde se cocía para llegar á conseguir un pan 
que no se enmoheciese tan fácilmente.

Los caractéres distintivos de las buenas harinas y las 
sustancias que sirven para adulterarlas son las siguientes: 
Cuando las primeras son de buena calidad , por lo gene 
ral tienen un color blanco mate algo amarillento, y son 
muy suaves al tacto, sin que en ellas perciba la simple 
xista partícula alguna de afrecho.

Cuando se las humedece, despiden un olor agradable, 
así como cuando están secas. Desleídas en agua con una 
cantidad equivalente á la mitad de su peso para hacer la 
masa , esta fácilmente se alarga ó estira en figura delga
da, elástica, homogénea, sin cuerpo alguno extraño y sin 
pelotillas, formadas de la misma harina para diluir.

Las harinas expuestas al aire por algún tiempo, ó á 
un calor no muy fuerte , abandonan fácilmente toda su 
agua higrométrica. Así es que las que pierdan la menor 
cantidad de su peso, puestas en una estufa con un calor 
de 100°, y con corriente de a i r e ,  serán las que tengan 
más valor.

Las adulteraciones que con más frecuencia suelen ha
cer los extranjeros se reducen á mezclar las de trigo 
con las féculas de patatas y con las harinas de habichue
las , de guisantes y de centeno; si bien la adulteración 
con la de habichuelas la prefieren por el color amarillen
to que comunica , también es cierto que ninguna indica 
más pronto que ella su presencia en el pan , porque le 
dajun cierto color sonrosado y vinoso que descubre al 
instante el fraude. La de centeno comunica al pan un sa
bor característico muy pronunciado; pero para averiguar 
estas adulteraciones, el procedimiento más sencillo y 
exacto , después del de la panificación, consiste en tom ar

una muestra, y sobre ella echar úfl poco de agua h i r 
viendo , descubriéndose inmediatamente , por el olor que 
se desprenda , la clase de adulteración. Si  esta se ha he
d ió  con la fécula de patatas, antes ó después de la m o
lienda del trigo, en este caso el descubrimiento es muy 
fá c i l ; pero ménos de un 10 por 100 de fécula , poca es la 
ventaja que tiene el defraudador , así como mezclando 
más de un 30 por 100 . entóneos la panificación llega 
hasta á ser imposible.

El uso de un buen microscopio es muy interesante, 
pues con él se ve sin dificultad la fécula de patatas , aun
que otro medio si se quiere más exacto v más sencillo, 
recomienda su inventor el célebre químico M. G ay -L u s-  
s a c , perfeccionado luego por un inteligente panadero de 
Paris,  llamado M. Boland, Se preparan 20 gramos de h a 
rina del mismo modo que si se les fuese á extraer el glú
ten , aunque teniendo cuidado de recoger todo el líquido 
amiláceo en un gran vaso de cristal de"figura cónica, pe
ro con pié. Se le deja reposar durante dos horas y media 
á tres,  decantando todo el licor y dejando solo el depósi
to. Con una cuchara de cafe se quita la capa superior de 
color gris , la mezcla de almidón , de albúmina y de g lú 
ten sin coherencia.  Luego se  deja que la masa que queda 
en el fondo del vaso repose y se seque hasta tanto que 
adquiera bastante solidez, para que toda entera pueda 
sacarse sin más que volear el vaso. La cantidad redon
deada que forma la parte superior de los panes en figura 
cónica y que contienen las primera.» deposiciones, será 
la más rica en ía cantidad de harina que como muestra 
ha servido para el ensayo.

Con el filo de un cuchillo se separa un gramo sobre 
poco más ó ménos de esta parte,  se disuelve en un m o r
iente  de ágata con un poco de agua , luego se le añade 
más y se filtra, y si toma color al añadirle una disolución 
de iodo , será prueba que está adulterada con la fécula 
de patatas. Si este fenómeno se reproduce con otra se
gunda capa sacada con el cuchillo y paralela a la prim e
ra y luego también con una tercera, podrá calcularse s¿ 
la harina con tenia 1 , 2 ó 3 ,20 es. de su peso en fécula, 
Si la primer capa quitada aí cono diese después de la 
trituración y disolución un líquido que filtrado no se c o 
lorase sensiblemente de azul por medio del iodo, según 
queda dicho , ó que tomase un ligero tinte de violeta, 
desapareciendo pronto y expontáneam ente, esta será la 
señal infalible de que la harina no estaba adulterada con 
la fécula.

M. Boland ensaya el glúten de todas las harinas que 
recibe del modo siguiente: toma 50 gramos de la harina 
que quiere reconocer y la pone en una cápsula.

En el centro de dicha harina echa sobre unos 20 c e n 
tímetros cúbicos de agua, para desleír todo con una c u 
chara ó una espátula, á fin de obtener una masa plástica 
bien consistente. Luego la amasa entre los dedos durante 
dos minutos, y deja que se realice la hidracion durante 
cinco minutos en verano y una hora en invierno. Mete en 
un cubo con agua fría un tamiz de tela metálica muy fina, 
en el cual desliare ía pasta con cuidado á fin de separar 
el glúten. Las partes solubles y el almidón pasan por el 
tamiz, y el lavado del gluten se term ina, deshaciéndolo 
mucho durante 10 minutos, bajo la impresión de una 
corriente de agua fria.

El glúten que resulta lo comprime mucho, y luego le 
enj llSa y pesa;  después lo mete dentro de un tubo de co 
bre que lleva al h o r n o , ó en su defecto en un baño de 
aceite hirviendo á 140 grados, donde se seca p ro nto ,  y  
lo saca ántes que tome color para averiguar su peso. Así 
sabe las cantidades exactas de glúten en estado seco y 
húmedo para hacer la comparación. Fácilmente se conci
be que la adición de 10 á 15 por 100 de fécula será indi
cada por una disminución correspondiente á la porción 
del glúten.

Ensayado este procedimiento sin objeto de compara
ción , debemos suponer no sea absoluto para determinar 
el valor ó la pureza de las harinas,  en cuanto á que la 
proporción de glúten varía hasta el doble y cási siempre 
en las diferentes clases de trigos. S in  embargo , la n a tu 
raleza del glúten puede en todos los casos dar indicacio
nes m u y  útiles relativas todas á cualquier clase de harina, 
que se reconozca. Mientras más suaves sean, más elásticas, 
tenaces, ostensibles, homogéneas, sin mal olor y d e c o 
loración morena ; iniéntras con más facilidad aumenten 
su volumen por medio de la desecación pronta al horno, 
más seguridad habrá en vista de estos datos para ap re 
ciar la bondad de las harinas que se reconozcan.

Bueno será que ántes de terminar este artículo diga
mos que los defraudadores suelen hasta mezclar con l a s  
harinas de trigo, para aumentar el peso, no solo el yeso 
sino la creta ó tierra blanca, las cenizas de hueso y otras 
muchas materias terrosas y que con ellas fácilmente se 
confunden á la simple vista.

El medio más seguro y hasta el único , si se quiere, 
para reconocer esta punible adulteración , es la incine
ra c ió n , ó sea la acción y efecto de reducir un pedazo de 
pan á cenizas ; y como quiera que cuando este no tiene 
mezcla alguna solo se carboniza , sin dejar apenas se
ñales visibles de ellas,  resultará fácilmente el convenci
miento de que la harina que sirvió para su fabricación 
era pura y sin sustancias nocivas en sumo grado para 
la salud púbiiea. (Fén ix .)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia.— San Roque y San Jacinto confesor.
Cuarenta lloras en Ja iglesia de religiosas benedicti

nas de San Plácido, donde conclave la novena de San 
Roque, predicando por la mañana el P. Pedro Salgado, y 
por la tarde I). Castor Compañía.

También finaliza la novena del mismo Santo en la 
parroquia de San Luis, siendo orador á la Misa el Sr .  Cu
ra propio de la misma , y en los ejercicios de la tarde 
D. Gregorio Montes.

En los Italianos se festeja á San Roque con Misa ma
yor á las diez, manifiesto y panegírico que pronunciará 
D. Nemesio Lasagabaster: por la novena se leerán las 
oraciones correspondientes al último dia de la novena del 
mismo Santo.

Sigue la novena de Nuestra Señora de Atocha en su 
iglesia, y predicará por la tarde D. Juan José Moreno.

Continúa la novena á la Santísima Virgen del Amor 
de Dios en el hospital de hombres incurables ,  y  será 
orador D. Bonifacio Herrero.

Prosigue la de Nuestra Señora del Cármen en Ja par
roquia de San Lorenzo, y dirá el sermón por la noche 
D. Eugenio Fernandez.

Y en los Oratorios se practicarán de noche los e jerci
cios de costumbre.

Se reza de San Jacinto, confesor, con- rito doble y co
lor blanco, haciéndose conmemoración de las octavas de 
la Asunción de Nuestra Señora y de San Lorenzo mártir.

Visita de la Corte de María,— Nuestra Señora del Cár
men Calzado, ó la del mismo título en el Descalzo (las dos 
p riv ileg iad as) .

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
tnmoríio. — Se venden en púhlica subasta 1.410 arrobas 
de aceite, procedentes de las Reales posesiones del Santo y 
Q uejigar,  cuyo remate se verificará en esta Intendencia 
general el dia 20 del corriente, á las tres de la tarde.

Las proposiciones se harán por medio de pliegos c e r 
rados y con sujeción al de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta dependencia y en la Administración 
de las expresadas posesiones.

Palacio 10 de Agosto de 1858 .— Aribau. — 5

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA - 
cion de la colección de d ecre to s , edición oficial.)

Se ha publicado el lomo 75 de dicha obra , correspon
diente al primer trimestre del presente año , el que se 
halla de venta en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional y en la portería del Ministerio de Gracia y Jus
ticia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, constan* 
do cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trimestre,  que forma un tom o, se dan 
dos índ ices , el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y  sentencias d e lT r ib u n al  Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su órden en cada tomo después 
de los índices.

El precio de suscrícion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestre en provincias, franco el porte: 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias,  abonados al 
tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el extran
jero  60 rs. vn. por semestre. — 3

HISTORIA DESCRIPTIVA , ARTISTICA Y PINTORES-
ca del Real monasterio del E sc o r ia l , dedicada á S. M. P°r 
D. Antonio Rotondo, caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del autor,  calle de ia M o n t e r a ,  

número 46, y en las principales librerías de toda Europa*


